
· Sesión 5.8 Extraordinaria, en Miércoles 2 de Diciembre de 1942 
, 

(Sesión de 11 a 13 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CASTELBLANCO y SANTANDREU 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate 
II.-Sillmario de Documentos 

lll.-Acta de la Sesión Anterior 
lV.-Documentlos de la Cuenta 
V.-TaMa de la Sesión 
VI_Texto del Debate 

I.-SUM'ARIO DEL DEBATE 

1. -Continúa la discusión del proyed-o sobre 
delitos contra la soberanía y seguri·jad 
exterior de la IRepública, y queda pen­
diente el debate. 

2.-8e da por aprobado un acuerdo de los 
comités, relativo a supresión de sesio­
nes de la Cámara y a comisiones, de' la 
próxima semana. 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

No hubo cuenta. 

III.-ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

El ada de la sesión 3.a extraordinaria, 
celebrada el miérco:es 25 de noviembre ppdo., 
de 16 a 19 horas, se declaró aprobada por 
no haber merecUo observaciones. 

El acta de la !'.esiélll 4.a extraordinaria, 
celebrada el mart,es 1.0 de diciembre, de 16 
a 19 horas, quedó a disposición de los se­
ñores Diputados. 

Dice así: 

Sesión 4.a extraordinaria en martes 1.0 de 
diciembre de 1942. 

P:residencia de los señores Castelblanco y 
Santandreu. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutes, y 
asistieron los sei1ores: 

Abarca C., Humberfo Edwards A., Lionel 
Acevedo B., José Escobar D., Andrés 
Acharán A., Darl{)s Escobar Z., Alfredo 
Agurto M., Teodoro Echaval"Ti E .. Ju!ián 
Aldunate E., Fe;;-nando Fernández L., Sergie 
AIessand.ri R., Eduar- Fons'cca A., Rica:rde 

do ftaete G., Carl'Os 
AstudilIo S .• Alfredo Garcia <:le la Hu.erta 
Atienza P.. Carlos M., Pedro 
Baraona P., Jorge Gardeweg V., Arturo 
Bart H., Manue'l. Garretón W., Manuel 
Barrenechea P., Julio Garrido S., Ditonisio 
Barrientos V., Quintm Godoy U., César 
Barros T., Roberto Gómez P., Roberto 
Barrueto H., Héctor González M., Exequie1 
Benavente A .• AureJio Ge,nzález V .• M,anueI 
Berman B., Natalio González von M., Jorge 
Bórquez O., Pedro Guerra G., Juan 
Bossay Lo, Luis Ifolzapfel A., Armando 
Brahm A., Alfredo lbáñez A., Bernardo 
Brañes F., Raúl Jmahl~ Y., Cecilio 
Brito IS., Federico IZiluierd,:) E., Car,os 
Cabezón D., Manuel Jarp'a B., Gonzalo 
Cabrera F., Luis Labbé, F>co. Jla.vier 
Cañas F., Enrique I.eÓln E., René 
Cárdenas N.. Pedro Loyola V.. Gustavo 
Carrasldo R, Ismael Madrid O., Enrique 
Ce1'lla 'l., AUredo Maira C., Fernan,io 
Cisterna O" Fernando Mardónez B., Joaquín 
Ooloma M., J. Antonio Marín B., Raúl 
Concha M., Lucio Matlls Ch., Alberto 
Correa L., Salvad~ Martínez, Carlos R. 
Correa L., H~Sctor Mejías C., EIiec~r 
Chacón C., .JUan Melej N., Carlos 
De la Jara Z., René Mesa C., Estenio 
Del Pedregal A., AI- Meza L.. Pelegrin A. 

berto Montt L.. Manuel 
Delgado E., .JOsé Cruz Mo.t)¡'e M:, Eduardo 
Díaz l., José Morales Sn. M., Carlos 
Diez G., Manuel Moyano F., René 
Domínguez E., GermáIIJ Muñoz A., Isidoro 
Donoso V., GuiIIel'DllO Muñoz A., Héctor 
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Núñez A., Reina,!d'o Sand{}val V., Orlando 
Ojeda O., Efraín Sepúlveda A., Ramiro 
Ola ve A., Ramón Sepúlve'l3 R., Julio 
Olivares F .• Gustavo Silva e., Alfredo 

Opaso e., Pedro Silva P., Juan 
Osorio N., José Luis Smitrn:ans L., Juan 
Palma S., Francisco Ta.pla M., Astolfo 
Pereira L., Julio Tomic R., Radomiro 
Pinedo. José Maria Troncúso l., Belisario 
Pinto n., Julio Uribe B., Manuel 
Pizarro H., Abelardo Uribe e., Damián 
Poklepovic, Pedro Urzúa U., Jorge 
Prieto e., Camilo Ur:utia l., Zenón 
R,Íos E., Moisés Valdebenioo. Vasoo 
Rivera V" Jorge Valdés R., Juan 
Rodríguez M., EduardoVeas A., Angel 
Rodríguez Q., Arm/l.ndo Vldela S., Luis 
Rojas R., Narciso Yáñez V., Humbe~ 
Ruiz M., Vicente Yrarrázaval L., Raúl 
Salama~ca V., Jorge Zamora R .• Justo 
Salazar R., Alfonso Zepcda B., Hugo 

El Secretario señor Montt Pinto y el Prose-
cretaric señOr Astaburuaga., . 

El señor Ministro del In1erior, don Raul 
Morales BeltramÍ. 

El señ')r Ministro de Justicia, don Osear 
Gajardo. 

El señor Ministro del Trabajo, don Maria­
no Bu.,,:tos. 

El señor Ministro de Hacienda, dan Gui­
llermo del Pedregal. 

CUENTA: 

Se rlió cuenta de: 
1.0 Dos oficios de S. E. el Presidente de la 

República, con los que incluye en la actual 
convocatoria a sesiones extraordin3rias los si­
guientes proyectos de ley: 

Liberación de derechcs al ganado urgei:.ti~ 

no destinado él los frigoríficos de Magallanes. 
Modificaci6n del cálculo de inde~nizacio­

nes por accidentes del trabajo. 
Expropiación de terrenos en Rauco para 

construcción de grupos escolares. 
Autorización al Banco Central de Chile pa­

r<J, conceder préstamos a las Cooperativas de 
Consumo. 

Creación de la lVfagistraturn. del. TrabajO 
modificando la situación de los Jueces y del 
personal de los Tribunalps riel Trabajo. 

Modificación de la ley del empréstitD a Río 
Negro, aumentando la ccntribución territorial 
de esa comuna. 

Reconocimiento de tiempo al Teniente de 
Carabineros señor Mariano Cofré Castillo, y 

Autorización para expropiar en favor de las 
Municipalidades de Valparaíso y Viña del Mar 
las maquinarias, cañerías, materiales y propie­
dades raíces pertenecientes a The Valparaíso 
Drainage (Chile) Company Ltd. 

Se mandaron tener presente y archivar. 
2. o Dos oficios del señor Ministro del Inte­

rior: 

Con el primero solicita permiso para ausen­
tarse del país. 

Quedó en tabla. 

Con el segundo contesta el que se le diri­
giera a nombre del H. Diputado Héctor Co­
rrea Letelier sobre la efectividad de la denun­
cia fcrmulada en contra de don Paulino Ba­
rrientos. 

3,0 Cinco oficios del señor Ministro de Edu­
cación Pública. 

Con los tres primeros contesta los que se 
le dirigienm a nombre de la H.. Cám.ara, so­
bre las siguientes materias: 

Destinación de $ 1.000.000 para remediar 
las deficiencias de local que afectan al Li­
ceo José V. Lastarria; 

Satisfacción de diversas necesidades que 
afectan a las Escuelas N.os 26 y 62 ubicadas 
en San Francisco de Mostazal, y 

Creación de una escuela en el lugar deno­
minado Cauchil, del departamento de Ovalle. 

Con los dos últimos, contesta los que se le 
dirigieran a nombre de los señores Diputa­
dos que se indican sobre las materias que se 
señalan: 

Del señol' Máximo Venegas, sobre destina­
ción de fondos en favor del Instituto Andrés 
Bello y del Hogar Pedro Aguirre Cerda, en 
Taltal; y . 

Del señor José Acevedo, sobre la necesi­
dad de construir edificios escolares en la co-
muna de San José de Maipo. ~ 

4. o Un oficio del señor Ministro del Tra­
bajo, con el que contesta el que se le diri­
giera a nombre del H. Diputado señor· José 
AC8vedo sobre construcción de habitaciones 
!)ar2 obreros en las comunas de Puente Alto, 
San José de MaiDo, La Cisterna, San Miguel, 
~uñna v Providencia. 

5. () Un oficie de la Contraloría General dE' 
la República con el que, en virtud de 10 dis­
,'ueste' "n el artículo ·41 de la ley 6,334 rem'<r, 
una nómina de lcs sueldos pagados a su per­
::rn:,] durante el mes de octubre por las Crr­
Drracjones de Reconstrucción y Auxilio y Fo­
mento de la Producción. 

011PQarOn a disposición de los Sefí02"CS Di­
putados. 

6. o Un oficio del Instituto de Fomento Mi­
nero e Industrial de Tarapacá, con el que 
remite la renuncia preserhda por el seD.oI' 
Hernán Miranda Peroud del cargo de Conseje-' 
ro en repl'e~entación de esta Honorable Cáma­
re: ante el mencionado Instituto. 

7. o Un informe de la H. Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, recaído en el 
proyecto de ley de origen en un Mensaje del 
Ejecutivo por el cual se determinan los de­
litos contra la soberanía y seguridad exterior 
del Estado. 

S. o Dos informes de la Comisión de Hacien­
da: 

El primero, recaído en el proyecto que pro­
rroga los efectos de la ley 6,525, sobre libe-
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ración de derechos .de internación de carbón 
al pais; . 

Con el segundo, se pronuncia acerca d,,1 
Mensaje que suplementa diversas partidas del 
Presupuesto vigente. 

9.0 Un oficio de la H. Comisión de Trabajo 
y Legislación Social por el cual formula una 
consulta a la H. Cámara,' relacionada con el 
proyecto de ley sobre jubilación y desahucio 
€'n favor del personal de empleados y obre­
ros de la Superintendencia de la Casa de Mo­
neda y Especies Valoradas. 

Quedaron en t.abla. ~ .. 
10 . Tres mociones con las cuales los seño­

tes diputados que se indican inician los si­
guientes proyectos de ley: 

Los señores Brañes, Garretón, Opaso y Val­
debenito, sobre planta y sueldo del personal 
del servicio Nacional de Seguridad. 

Del señor Valdebenito sobre mejoramien­
to del sueldo del personal del Servicio Nacional 
de Salubridad. 

Se mandaron a Comisión de Asistencia Mé­
dico. Social e Higiene y a la de Hacienda para 
su financiamiento. 

Del señor Valdebenito, por el que asimila 
el personal de portaequip'ajes de los FF. CC. 
del Estado al personal de la misma Empresa. 

11. Una comunicación del Comité Radical 
en la que manifiesta que ha aceptado la re­
nuncia presentada por el señor Benavente; 
ha elegido como Presidente al señor Brañes 
v ha designado como reemplazante al señor 
Cisterna. 

12. Cuatro telegramas: 
El primero, del personal de Correos v Te­

légrafos de Curicó, el que agradece el despa­
cho de su ley orgánica; 

El ~Pfwndo. del Sindicatq de Planta y Minas 
de Chuquicamata, acerca del proyecto sobre 
persecución de actividades nazis, y 

El tercero. de los partidos de Izquierda de 
la Hacienda Sant.a Fe que adhieren al home­
naie rendido al ex Presidente Pedro Aguirre 
Cerda: 

El ültimo, de la sociedad de .iubilados de 
San Ro~endo, en que solicitan se interceda 
ante el Gobierno a fin de qUe incluya en la 
convocatoria el proyecto del señor Castelblan­
co. sohre reajuste de pensiones de los jubi-
lados ferroviario~. . 

Se. mandaron tener presente y archivar. 

INSTI'I'llTO J)F, FnMF,NTO l\f:INFRO E IN. 
DUSTRIAL DE TARAPACA 

El señor Castelblanco (Presidente) dió cuen­
ta de la renuncia presentada p0r el señor Her. 
nán Miranda Perou, de su cargo de renresen· 
tan te de la Corporación ante el Conseio del Ins 
tituto de Fomento Minero e Industrial de Ta. 
rapacá. Por asentimiento unánime se dió por 
:Jceptada la renuncia. 

PERMISO DEL SR. MINISTRO DEL INTE. 
RIOR PARA AUSENTARSE DEL PAIS 

A continuación el señor Castelblanco (Prest. 

Glente) 1iió lectura a un oficio dirigido por el 
señor Ministro del Interior a la Corporación, 
en el que solicit~ se le conceda la autorización 
constitucional requerida para ausentarse del 
país. Por asentimiento unánime se concedió 
el permiso solicitado por el señor Ministro. 

ELECCION DE REPRESENTANTE DE LA 
CAMARA ANTE EL CONSEJO DEL INSTI. 
TIJTO MINERO E INDUSTRIAL DE ANTO· 

FAGASTA 

En conformidad al acuerdo adoptado en la 
sesión celebrada el martes 24 de noviembre, 
correspondía elegir representante de la Cáma· 
ra ante el Consejo del Instituto Minero e In. 
dustrial de Antofagasta, vacante por la renun. 
cia del señor Martín Cerda D. 

Practicada la votación, ella arrojó el siguien­
te resultado: 

Votos 
Por el señor Humberto González Eche. 

goyen .... 74 
Por el señor Eduardo de Ramón .... 26 
En blanco ... 4 

Total de votos emitidos .... 104 
(Mayoría absoluta 53 votos) 

En consecuenCia, resultó elegido represen. 
tante de la Cámara de Diputados ante el Con. 
sejo del Instituto de Fomento Minero e Indus· 
.rial de Antofagasta, el señor Humberto Gonzl\. 
lez Echegoyen. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al acuerdo adoptado por 
la Cámara en sesiones anteriores, correspon. 
día ocuparse del proyecto, en trámite de "su. 
ma urgencia", sobre seguridad exterior de} 
Estado. 

Entrando a la discusión de este proyecto, 
usó en primer lugar de la palabra el señor 
Raúl Morales B. (Ministro del Interior), quien 
explicó los fundamentos del proyeéto y las ra. 
zones que han movido al Ejecutivo a legislar 
sobre esta materia. 

A continuación el señor Rivera, don Jorge 
(Diputado informante), usó de la palabra para 
dar a conocer las características principales del 
proyecto en debate, así como también los fun .. 
damentos del informe evacuado sobre la ma. 
teria por la Comisión de Constitución Legisla. 
CIOn y Justicia. Terminó solicitando la aproo 
ba ción del proyecto. 

El señor Moorp \lSÓ de la palabr¡¡ -para re. 
ferirse al problema internacional y a la posi 
ción de Chile frente al conflicto europeo. Ata. 
có algunas disposiciones del proyecto en debate 
I)or cODs;oerarhis atentatorias de los derecho~ 
inflividualec y Dolíticos de lo~ ciudadanos. TeI 
mjnó dando lectura a un contraproyecto que 
sobre la materia ha elaborado el Partido Libe­
ral. 

INCIDENTES 

EntrandG a la Hora de Incidentes, correspon 
día el primer turno al Comité Radical. Dentra 
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de este tiempo el señor Olave solicitó que se 
dirigiera oficio en nombre del Comité de su 
Partido al señor Ministro del Interior, solicitan 
do la inclusión en la Convocatoria del proyec 
to sobre Cooperativas para pequeños Agriculto 
res. 

A continuación, el mismo señor Diputado 
expuso la situación que se ha creado a los ha. 
oitantes del pueblo de Radal o Fresia, ya que 
la primitiva población se construyó en terrenos 
pertenecientes a los indígenas de la red,ucción 
Huinca Romera. Ultimamente el Juez de In 
dios de esa localidad, en consideración a las 
reclamaciones interpuestas ante él por los in­
dígenas, ha debido requerir a sus actuales ocu· 
pantes para que desalojen esos terrenos. Ca. 
mo ya existe ahí una pequeña ciudad, con ca· 
mercio propio, autoridades, etc., solicita el se­
ñor Diputado se oficie al señor Ministro del 
Interior, a fin de que se sirva incluir en la 
Convocatoria el proyecto que expropia 30 hec­
táreas para la planificación definitiva del pue 
blo de Radal. 

Por asentimiento unánime, se acordaron en. 
viar los oficios solicitados por el señor Dipu. 
tado. 

Dentro del tiempo del Comité Radical usó 
de la palabra el señor Tapia para hacerse cargo 
de las observaciones formuladas por el señor 
Moore al próyecto de seguridad exterior. De. 
daró que su partido no obedecía ninguna di. 
rectiva venida del extranjero, que había adop. 
tado libremente su actual posición internacio. 
nal. 

Correspondía el segundo turno al Comité 
Conservador. El señor Diez, dentro de ese tiem­
po y de parte del tiempo del Comité Liberal 
se refirió al decreto que centraliza los serví.. 
dos médicos de las Cajas de Previsión Social. 
Criticó el decreto por considerarlo ilegal, y por 
no encuadrarse dentro de las disposiciones de 
la Ley de Emergencia. Terminó solicitando la 
derogación del referido decreto. 

Dentro del tiempo que restaba al Comité 
Liberal, en el tercer turno, el seño- Montt se 
refirió a las necesidades camineras del depar 
tamento de San Carlos. Solicitó se dirigiera 
en su nombre oficio al señor Ministro de Eco 
nomía y Comercio, a fin de que se aumentar3 
la cuota de bencina de que actualmente dispo 
ne el autobús que hace el recorrido entre Chi 
llán y el pueblo de Quirihue. 

Solicitó, también, se dirigiera oficio al se 
ñor Ministro de Interior pidiéndole la creación 
de u¡;~ estafeta de Correos y Telégrafos en ,.' 
pveblo de San Fabián. 

A continuación usó de la palabra el señOl 
Yáñez, para referirse a la industria de la se 
ricultura, y a la importancia Que ella tiene en 
el desarrollo industrial del país. Anotó el he 
cho de que mientras los ensayos hechos por el 
Estado habían fracasado, los experimentos de. 
bidos a la iniciativa particular habían consti­
tuido un éxito. Terminó sus observaciones solí 
citando se dirigiera oficio al señor Ministro de 

Educación para que se implante en todas las 
Escuelas del país un curso. de sericultura. 

Dentro del tiempo del Comité Liberal, los 
señores Diputados que se indican solicitaron 
que se dirigieran los siguientes oficios: 

El señor Donoso, para que se dirija oficio 
al señor Ministro del Interior, a fin de que se 
incluya en la presente Convocatoria el proyec­
to que consulta fondos para construir diversas 
obras públicas en la ciudad de Talca. 

El señor Morales San Martín, solicitando se 
oficie al Ministro del lnterior con el objeto de 
que se incluya en la actual convocatoria el 
proyecto que concede gratificación de zona al 
personal de los servicios de la Junta Central 
de Beneficencia. 

El señor Labbé, para que se diriga oficio b 

nombre de la Cámara al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, para 
que solicite del señor Director de Ferrocarriles 
la detención de los trenes N. o 3 y' 4, de ca 
rrera directa, en la Estación de Rengo, y para 
que se autorice la venta de pasajes de ida y 
vuelta entre Rengo y Santiago. 

Por asentimiento unánime se acordó enviar 
a nombre de la Corporación el oficio solicita. 
do por el H. señor Labbé. 

El señor Izquierdo, para que se diriga afielo 
al señor Ministro del Interior, con el objeto 
de que se incluya en la convocatoria a sesio. 
nes extraordinarias, el proyecto que defiende 
a los pequeños agricultores contra los compra 
dores de productos en verde. 

El último turno correspondía al Comité Pro 
gresista Nacional. Dentro de este tiempo, el 
señor Guerra se refirió y dió lectura a un ma. 
nifiesto lanzado por el Partido Comunista en 
el que se analiza la actual situación política y 
económica del pals. 

VOTACIONES 

Dentro del tiempo destinado reglamentarIa, 
mente a esta clase de asuntos, se acordó sin 
debate y por asentimiento unánime, a indica, 
ción de la Mesa, el siguiente cambio en €) 

personal de la Comisión que se indica. 

DEFENSA NACIONAl.. 

El señor Ojeda fué reemplazado por el se. 
ñor Barrenechea. 

Se preso: taron a la consideración de la H 
Cámara, 1m' siguientes proyectos de acuerdo 
que, a indie: 'jón de la Mesa, sucesivamente se 
declararon ~";n discusión por ser obvios y sen 
cillos, y puc!'tcs en votación, por asentimiento 
unánime se rlieron por aprobados. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Del señor Correa Larraín, apoyado por el 
Comité Conservador. Considerando la urgente 
necesidad de terminar el camino de Malloco 
a Requegua, ya que este camino significa pa_ 
ra todo el ramal de "Las Cabras" una econo. 
mía de ,recorrido para llegar a la línea central 
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de cerca de 15 kilómetros, la Cámara acuerda: 
dirigir oficio al señor Ministro de Vías y Obras 
Públicas para que arbitre los medios necesa_ 
rios para la pronta terminación de dicho ca. 
mino. 

Del señor Pinedo, apoyado por el ComitE! 
Conservador: 

"Considerando: Que de acuerdo con el De. 
creta Supremo N. 0_6,052, de 29 de noviembre 
de 19'10, se fijó el plan de pavimentación para 
la Comuna de Osorno. 

Que especialmente se ha debido consideral 
la época de octubre a marzo como única posi­
ble para realizar dichas obras. 

Que la pavimentación referida se encuentra 
en suspenso .con grave riesgo de ser xescindid(, 
el' contrato respectivo por no haberse re!l1iti, 
do la cuota dé cemento necesaria. 

Solicitó que se envíe oficio al señor Ministro 
del Interior, para que se active por medio de 
la Direcci.ón General de Pavimentación, la 
remisión de cemento para terminar las obras 
de pavimentación en la comuna de Osorno". 

Del señor Julio Pereira, apoyado por los 
Comités Conservador y Liberal: 

"Para que la Cámara acuerde dirigIr oficio 
al señor Ministro de Agricultura, a fin de que 
se sirva enviar el informe presentado a S. E. 
el Presidente de la República por el Conseje. 
ro del Instituto de Economía Agrícola, General 
señor Fuentes, sobre posible venta del Hipó. 
drama Chile a la Sociedad de Criaderos de 
Caballos Fina Sangre". 

Dc J"s ,Ol'ñores Brañes, Zamora, Videla y 
Garrido. Por los Comités Radical, Progre­
sist<! Naci':>na!, Socialista y Democrático, res­
pectivamente. 

"Considerando oue en la Convocatoria al 
a~tual períodD extraordinario de sesiones no 
sE- N'nsultun algunos importantes proy,ectos 
dI:' .~UYa aDroOaóón están interesados nu­
merosQ.S sectores del país, la Honorable Cá·· 
man'], acuerda: 

"Dirigirse a S E. el Pre~idente de la Re­
pública, a fín de que se sirva mcluir en la 
Convocatoria los siguientes proyectos de ley, 
para que sean tratados en la actual legis­
latura extraordinaria pOr ambas Cámaras: 
1) Indemnización por años de servicios en 
favor de Jos obreros, y 2) Moción que re­
glamenta la situación de las comunidades 
agr?rias". 

De los señoces Carrasco, Barrientos, BOr­
Quez, HOlzapfel, MartÍnez. Melej, Morales 
San Martin, Moyano, Pinto, fivera, Rodrl­
guez Quezada y Salamanca. 

"Honorable Cámara: 
Los Diputar'os que subscriben, atendiendo 

al clamer aY'gu~ti:,.cl.o y apremiante del ol­
vidado sector social de los viejos y abnegados 
servidores de la patria, con pensiones ínfimas 
(inferior'es a mil pesos); Considerando la reali­
dad de su tragedia de hambre y privaciones, y 
en -cumplimiento de un deber de solidari­
dad y patriotismo para con nuestros con­
ciudadanos humildes y abatidos por el in-

fortunio, . vienen en pedir la aprobación in­
mediata del siguiente 

PROYECTO DE ACUERlXJ: 

"La Cámara de Diputados acuerda soli­
cita,' del Ejecutivo que se incluya entre las 
materia,o que debe tratar el Congreso Na­
ciona1 el Proyecto de Rleajuste de Pensio­
nes Infimas (inferiores 'a $ 1,000.01), que el 
señor Ministro 'je Hacienda ha elaborado y 
financiado por orden del 'EXcelentísimo se­
ñOr Presidente de }.la República, 0, en sub­
sidio, el proyecto Que está actualmente en 
estado de informe en la Comisión de Tra­
bajo y LegiSlación de eo.ta Honorable Cá­
mara". 

Del' señOr Lucio lOoncha, pOr ,el Comite 
oon.servador: 

"LA CAMARA ACUERDA: 

SJlicltar del señor MiniStro de Economi.a 
y Comercio, se sirva enviar la nómina com­
pleta de la planta y sueldos del personal 
del Instituto de Comercio Exterior. 

Asimismo, las autorizaciones que ese mb­
mo organismo ha otorgado para la impor­
tación de clavos o alambres para confec­
cionarlos en el país, injicando las casas co­
mel~iales o personas favoredda.s. Todo lo 
anterior durante el presente año". 

Del señor Vicente Ruiz, apoyado POr ei 
Comité Socialista. 

"C2nsiderando: 

l.o .- Qup la escasez y racionamiento de 
bencina ha creado un difícil problema de 
aprovisionamiento de artículos ¡de primera 
necpsidad,en esp,ecial en las oficinas saIl­
trera';. Con el agravante de un mayor en­
carecimiento de la vida. 

2.,:> - Que el Ferrocarril LOngitudinal NOl­
t,e tiene un servicio semanal de trenes; que 
;JaSa cerca de las Oficinas de Pedro de Val­
,ilvia y María Elena. 

3.0 - Que es posible hacer el empalme 
de las líneas del ferrocarril longitUdinal, y 
de Tocopilla al Toco. Con los beneficios que 
esto traería para las poblaciones de las Ofi­
cinas Pedro de Valdivia y María Elena. y ei 
p'uer'to die Tocopilla, en tel ttranls¡)orte de 
mercaderías, 

LA GAMARA ACUERDA: 

"Diri,ooir un oficio a! señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de comun1caciones, a 
fin de que se sirva, si lo tiene a bien, or­
denar Se hagan los estudios y empalme de 
las línea, de los ferrocarriles Longitudinal 
Norte y Tocopil1a al Toco, desde la estación 
Cha,cance a la Oficina Salitrera María Ele­
na u otra parte donde se estime más con­
veniente" . 

Del señor 'Ruiz, apoyado por el Comité So-
cialista: 
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"C1Jnsider&.ndo: 

1.0 -- Que la es::asez de bencina ha deja­
do completamente aislado al puebla de Pica, 
sin med~os de transporte para los ,pl'oduc­
tD., de este pueblo; 

2.0 - Q'le los mercados de consumo de la 
verdura y la fruta, son las oficinas salitre­
ras; 

30. - Que las dificultades para transpor­
tar los productos de Pica a la IEstación del 
Ferrocarril de Pintados, motiv-adios pQr la 
escasez de bencina, han creado un encare­
cimiento mayar de ellos, que los deja fue­
ra del alcance de las personas modestas; 

4.0 - Que es posible producir un abara-:­
tamiento de las verduras y frutas de Pica, 
y s'lbsanar ia falta de bencina, construyen­
do un ramal de ferrocarril: 

LA CAMARA ACUERDA: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de Obra., 
PúbI1cas y Vías de Comunicación, para qu" 
.se sirva si lo tiene a bien, orden-ar al De­
partame~to respectivo hacer los estudios .y 
construcción del ['ama! de Pintados a Pl­
ca,"'. 

Del señor Valdebenito, apoyado por el 
Comité SOcialista: 

HONORABLE CAMARA: 
Con fec'ha 29 de mayo de 1942 se exten­

dió el Decreto N.o 940, por el Ministerio de 
Defensa, en -el cual se otorgÓ la concesián 
para ocupar un sector de playas y río en 
la desembocadura del río Aconcagua, en Con­
cón, y según _Ee tiene conocimiento, visadO 
por el Jefe de la Sección Concesiones Ma­
rí'timas, a don Florestán Rubio Caballero, 
domiciliado en Valparaíso, Avenida Pedro 
Montt 2807. 

SOlicitó, también,concesiór;t para esto mis­
mo. el obrero don Alfredo Avila Baltra, hom­
bre que vive en Ooncón y. qUe invirtió con ' 
gr¡:,;udes sacrificios cierta danHdad d.e di­
nero en arreglar su balsa para obtener di­
cha concesiÓn. 

Con fecha 6 de julio de 194~ se le con .. 
te,stó a este modesto trabajador, que pre­
tendía vivir de este traba:ilo, que la con­
-cesión había sido otorgajo al ,señor Flores­
tán Rubio Caballero, peTsona qUe reside en 
Va'paraíso, y que no trabaja en la referida 
balsa., sino qUe subarrienda esa' ,con~sioIl 
a otra persona. 

Con el objeto de esclarecer estos hec:hos, 
pidO a la. Honorable Cámara aprobar el sl­
guien'e 

PROYECTO DE ACUERDo: 

"Solicitar del señor Ministro de Defensa. 
tenga :i bien enviar a la HonoTable Cáma­
ra, t ,'::':::15 Jos ant.ecedentes y razOnes que tu­
vo en vista. ese Ministerio, para otorgar por 
Decreto N.o 940, de fecha 29 de mayo de 
presente año, la cOncesión de playas y rlo 

e11 la de embocadura del Río Aconcagua eH 
Cémcon, al ~eñor Florc2tán Rubio Cab~lle­
fr'·. 
~! ~eñor AI~hanin, ~p.)yado por el Co­

m!le LItera : 

~'~a :Cáma:ra acuerda solicitar del seño. 
MInIstro del Interíor, se sirva recabar de 
S. ~: el presidente de la República, la in­
cluslOn en la Convocatoria, del proyecto que 
tuvo su origen en el EJecutivo sobre mo­
dlficación de~ artícu' o 8.0, de' la Ley N.O 
6,651, que legisla acerca die la jubilaCión de 
ias ex ·Policías Camunale,s". 

Del señor Santandreu: 

. "La HO!lOrab~e. Cámara acuerda dIlriglr 
OÍ1clo al senOr MllllStro de Obras Públicas y 
Vías de Oomunicación, a fin. de Que si 10 
tiene .a bien, se sirva lSolik-itardel' señor 
Director de la Empresa de los Ferrocarrl­
¡es del E:tado, la construcción de un caml­
l1u para peatones al costado oriente del 
puente que atraviesa el Estero Troncó, ek 
::ian Franci.:s::o de Mostazal, carpino o paso 
que facJitaría el acceso del público a di­
cha . estaci~n de los Ferrocarriles, y evita­
ria los aCCIdentes que con tanta frecuenciil 
ocu.rr2n". 

PETICIONES DE OFICIO 

En conformidad con el aTtículo 174 del 
Reglamento, eL señor Berman soli}!itó s~ dl­
ligiera al señor Ministro de Défensa Na­
dona) el siguiente oficio: 

"Las c:::.3turfras del Taller de Confección 
de 'Ropas de l[ls Arsenales de Marina dio: 
ValparaÍ:SC' han solicitado al Supremo Gú­
tierno Que se las asimile a la calidad de 
jornaleros, y también, en este carácter, se 
les conceda la gratific3;C:ión, que existe el 
!lrOpósito de pagarles este año a los jor­
nalerns de la Armada. 

El Diputado subscrito estima sumamente 
atendible 'estas petLciones, c.onsiderando la 
difícil sHuaóón e~onómica de 10$ hogares 
de esas c-:.'stureras, el hecho de que su tra­
baj::: tiene impm'tancia en ese servicio, y 
el enorme alza de los precios de los artícu­
:tus nl1 que deben laborar, tales como el hi­
io. las aguj as, etc. 

Ru;;g':> -jral1f~~rrbir esta.s observ,a,ciones a1 
.señor Ministro de Defensa Nacional". 

p,)l" haber l,iegado la hora de término de 
b ses:ón. se T'evantó é::ta a las 19.15 horas. 

IV.-DOCUMENTOti DE LA CUENTA 

NJ 1mb) cuenta. 

v . ---TABLA m: lA SESION 

Proyecto de ley sobre delitos Contra. la. 
soberanía y seguridad exteriOr del Estado. 
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VI.-TEXTO DEL DE'BATE 
l.-DELITOS CONTRA LA SOBERANIA l' SE­

GURIDAD EXTERIOR DE LA REPUBLIUA 

El SR CASTELBLANCO (Presidente i - Con .. 
tinúa la discusión del proyecto sobre seguridad ex. 
terior de la República. 

Ofrezco la palabra. 
El SR. GARDEWEG.··_· Pido la palabra, sen.). 

Presidente. 
El SR. CASTELBLANCO (Presídentej - Tient:. 

]a palabra, su señoría. 
El SR. GARDEWEG.- Señor Presidente: no VO\ 

en este instante a ocuparme del fondo mismo d~l 
proyecto, pero quiero sí, al comenzar a discutir el. 
el dla de hoy este proyecto de ley, recordar sltua 
ciones que se pUEden presentar y que se ha!) 
presentado en otras ccasiones con proyectos de eb 
ta importancIa 

Se ha fijado las 18 horas como hora de Vo¡;a· 
dón para este proyecto, y seguramente en las se' 
siones del día de hoy los Diputados de loe diversoll 
bancos van a plantear sus puntos de vista respec 
to del fondo mismo del proyecto. Pero nos vamOb 
a encontrar cOn esta situación, que siem¡:re h'croo, 
estimado desagradable: que al iniciarse la votación. 
a las 18 horas, nadie podrá decir una palabra su. 
bre el contenido del articulado en discusión ni so .. 
bre las indicaciones. 

El SR. DELGADO.- No se OYe naaa 
El SR. GARDEWEG.·- y viene una precipita 

dón y una división entre los que apoyar. e impug· 
nan las indicaciones más bien con un criterio par· 
tidista que con un criterio legislador. 

Yo no quisiera' que con un proyecto de esta lIt! 

portancia, señor Presidente, nos encontráramos a 
las 18 horas abocados a votar. función que puede 
ser tan importante cuando va precedida de Una 
discusión amplia, académica, concienzuda pero qu,' 
es denigrante cuando se -cumple la función mate­
ral de votar levantando la mano sin LJ.ber por q:¡é 
se vota ni lo que se vota. 

Yo quisiera que Este proyecto de tanta impo:-­
tanda para el país, digámoslo así, y en el que de 
todos los sectores de la Cámara se van a formutiu 
indicaciones que tenderán a mejorarlo y a per 
feccionarlo, porque es del Interés de todos, se de,· 
pache en la mejor forma posible y, en PFte sentir. 
desearía que la Mesa propusiera algún proced\' 
miento para no encontrarnos con la 'sorpresa Q" 

que, a las 18 horas, los que hayamos formuJa>ln 
indicaciones no vayamos a poder siquiera dar un" 
raz¡in o pedir al Diputado informante o al señor 
Ministro, alguna explicaCión sobre el mismo al' 
ticulado. 

El SR. BORQUEZ.-- ¿Me permite, Honorable 
colega? 

Todavia más, Honorable Diputado: yo creo qUe 
tal vez sería conveni(nte fijar un procpdimientc 
que permita conocer las indicaciones, pues en mI 
caso particukJ.r, por ejemplo. no conozcc las trl­
dicaciones que se van a pre~-.entar, tndicaClOne~ 

que pueden entregarse uno, dos o tres minuto" 
antes de la hora fijada para votarlas En con~e­
cuencia. se me ocurre que una manera df! ob 
viar la dificultad seria la fijación de una hor3 
para presentar las indicaciones, y otra para em 
pezar a votar. de modo que haya el tiempo nece· 
sario por lo menos para conocerlas. 

El SR. GARDEWEG - Yo creo --concordap· 

do también con las ideas del Honorable sefiol 
Bórquez- que, como vamos a tener una sesióll 
de 11 a 13 horas y otra de 14.30 a 16 horas. pu_ 
dría fijarse de plazo para la presentaclón de .las 
indicaciolh.s el término de la segunda, o sea, las 
16 hora:;. . 

Después de ~se momento, podría comenzarse 
la discuuón particular del articulado. Pero e! 
necesaric buscar un procedimiento para que, cuan· 
do llegue el momento de la discusión de cada 
artlculo, el que presenta una indicaCIón pued, 
fundr.mentarla en dos o tres minutos, y el qU€ 
la impugne dL~ponga también de un tiempo iguai 
fin distinguir para este decto si se trata de miem­
bros de la mi&ma o de distinta corriente pol!tica. 

Hay que buscar un procedimiento para evita! 
esto t'ue he señalado desde un principi~,: qUe vo­
temos SiD darnos cuenta de lo que se vota. 81 
adoptamos el procedimiento que he insinuado. creo 
que podríamos obtener este fin: votar en con­
ciencia Y para ello bastaría un acuerdo de la 
Cámara. 

El SR. CAÑAS FLOREI::l.- SI me permite «¡ 
'_eñor Presidente ... 

Yo considero de la misma gravedad que Su Se­
ñoría y qUe el Honorable señor Bórquez la situa­
('ión en qUe se va a votar este prOYEcto 

En realidad. cuando el Honorable Presidente :1e 
la Cámara propuso omitir el trámIte dI' segund" 
informe, nosotros -por lo. menos los Diputados d8 
los bancos conservadoT€&- nos paraloglZamos J 
el señor Aldunate hizo presente la gravedad de 
esta situación irregular dada la trascendencl(¡ 
que el proyecte tiene para todos los partidos po. 
lÍticos. porque ef'te es un prcyecto contra éste II 

el otro partido. Es un proyecto que tiene algu­
nas disposiciones que se extralimitan con respecta 
a los derechos de los ciudadanos para pensaI 
aLerea dE' la política de otros paíSES, como pien­
se establ'?cerJo en mi discurso de la tarde. 

Creo también que la insinuación que hace el 
Honorable señor Gardeweg no daría el resulta­
do qu.? se desea. 

Convendría, a ml JUlClO, que las indicacionef 
,f' pres'c'ntal'an en la sesión de 14.30 a 16 horas. 
eue )¡, Secretaría de la Cámara las hiciera im­
primir inmediatamente a roneo, y que las repar· 
ticra por le menos a las 17 horas, para dispo· 
re]' de una hora o una hora y media con el OU­

ieto d'2 estudiarlas, de manera que cuando lle­
¡rue el momento podamos votar en conciencia 

El SR. GARnEWEG.- ¿y cuando llegue ll!. 

hora de la votación vamos a votar sin fundamen­
tar las indicaciones? 

El SR. CAÑAS FLORES.- Indudablemente, VO .. 

taríamos las indicaciones con derecho a funda-
mentarlas. 

Creo, pues, que el HGnorable Presidente debIe­
ra proponer a la Cámara un procedimiento dls­
tinto al acorda.do, por ejemplo, el de que. inicia· 
da la votación, dos o tres Diputados. sin distin­
ción de partidos o de ideas. pudieran hablar cin­
co minutos cada uno sobre las indicaciones. ASl 

~e ilustraría el criterio de los Honorables Dipu 
tados y evitaríamos que el proyecto llegara al S~ 
nado en forma que alIé tuvieran que 1)acerl0 "e 
lluevo. 

En realidad, pasará así si no se busca un pr;)­
cedimiento que nos permita tener conciencia de 
lo que vamos a votar. 

Hago indicación, en consecuencia, para que las 
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indicaciones sólo puedan presentarse hasta las lu 
horas, para que a esa hora el señor SecretarIo 
las haga imprimir a roneo y a las 17 horas ~:J 
repartan a los señores Diputados, y para que co 
menzada la votación a las 18 horas, 3e concedan 
cinco minutos tanto al D1putado que defiende b 
indicación como al que la impugna. 

El SR. GARDEWEG.- Se puede complemental 
esa Indicación, señor Presidente, en é.l sentido de 
que también tiene derecho a usar de la palabra. 
durante cinco minutos, el Diputado que formu:a 
la indicación para Íundamentarla. 

F;l SR. CAÑAS FLORES.- Es lo mismo. 
El SR. GARDEWEG.- Lo que abunda no da· 

ña. Aunque te'rrrünemos a las 22 horas. 
El SR. CARRASCO.- ¿Me permite, señol' Pre­

sidente? 
El Comité Radical no tiene inconveniente en 

eilie se reúnan los Comités a fin de estudiar :a 
proposición que se ha formulado, pero por aho .. 
ra siento oponerme a que se innove en lo aco,·· 
dado ya por la Cámara. 

Con el mayor agrado podria concurrir a una 
rplmión de Comités, a fin de estudiar lo que be 
ha propuesto por el Honorable señor Gardeweg. 

El SR. CAÑAS FLORES.- Perfectamente. se­
ñor D:putado. 

El SR. CASTELBLANCO (Presidente).-La Me­
sa propondrá en la sesión de las 15 horas ur 
prooedimiento para allanar todas estas dificul­
tades. 

Desde luego, puedo adtlantar a la Cámara qulO: 
a las 18 horas se va a votar en general el pro· 
yecto, y se va a suspend€'r en seguida la sesión 
por media hora, de 18 a 18.30, para I'écibir a un 
Diputado argentino que está de visita en Chile. 

La votación partiCUlar Va a comenzar a las 18.:)0 
horas. . 

En lo que se refiere a la forma de J21 votación 
particular, voy a reunir a los Comités, y a las 
lf h{)!a~ propondré una solución. 

Oín'7co la palabra. 
El SR. SMITMANS._ Pido la palabra 
1<1 SR. CASTELBLANCO (Presidente). - Tieae 

la palabra, Su Señoría, 
El señor SMITMANS - Señor Presidente y 

Honorable Cámara;. 
Cada vez que un mandatario necesita reveso 

t;-rse d>? ffioJ.yor autoridad, no tiene escrúpulo al­
glino en sacrificar el principio de lLOZI'Cad, 00 

cuyo llembre e.s<:aló el Poder. 
y trmto m.enor es es<:e escrúpulo cuanto má<l 

pequeña y circunstancial ha,yan sido la anterim 
c1~'oción y sinceridad demccráticas de ese man­
datario, 

La.:; raz.one¡; p·J.ra tratar de justincax tales ac­
tos nunCa faltan. 

Ya sea la simple amenaza de una caJamida<! 
púh:ica. -de una conmoción interior o de un pell­
gro exterior, todo hecho se estima suficiente ¡>ara 
Imponer l.a "autoridad" a cesta de la "libertad" 
rompiendo el natural equilibrio de razón, justi­
da y derecho que entre ambos debe siempre exIs­
lir. 

y asi, finalmente, so pretexto de defender la 
C'e.mocrac1a se la amaga em sUs principioo y se 
la desconoce en sus atributos. 

Pero es en el Parlamento dónde esos mandata­
rlos deben encontrar una vaBa que loo detenga 
erJ sus ambiciones. 

Ayer como hoy, como decía en esta misma 

Cámara el ex Diputado radical, don Gabriel 
González Videla, . 'sobre 1'3 deJ:¡ilidad de las Cen­
gres.()s s€ entronizan las tiranias··. 

No caigamos, pues. 'en el tris<:€ destino de sel 
los ¡,epünUTeros ce b soberanía de e,te Parla­
mento, y no obremos c.egad:,-; ni por ei tell1lOT <le 
que nosll'~men fascistas ni POl' el miedo de que 
i'obre 'no·solros recaiga ia anttp.aLía o la represa­
lia d~ {'sa gran potencia del Norte, que, según 
declaración expresada en el seno de la Comisión 
c.e Legis:aciÓl1 y Justicia por el Diputado gobler­
nista, señnr Meza, S€ ha querido "agre.dar" con 
la, dict,acióm de esta ky. 

¡Triste malle~'a de terminar con la solJoel'anla 
del pais y de convertilo en vasa;:O! 

Examinemos, pues, este proyecto tenhmao únI­
camente en v;r;ta el interés de Chile y el rapeto 
de sus instituciones constituciona;es. 

Siempre h:m sido odiosas las legiSlacIones re­
pr2si'Vi'S. Los más caracterizados perscreros de 
les dive;'so- partid'}, con l'epr'2S>8ntación en esta 
Sala si,c:upre las l1an combatido. 

¿ Cómo no f€"~orc: ar la, palaJ::rra8 pronUl1cladas 
en sesión d" 23 de diciembre de 1936, por el en­
toncC8 DipUl~ado radical ;]81' Arauco y ahora Pre­
sidente de Chile. d~n Ju'\n Antonio Ríos? 

Exclamó en esa oportunidad sobre las leyes re­
presivas: 

"Así, apenas trans-curridos tres meses de inl­
ciadas sus labores el actual Gobierno, en abril 
Goe 193'3, se preS€nta a esta H. Cámara toao el 
Gabinete a pedir el despacho de un proyecto de 
ley que es una vergüenza para un país civLlza­
do y un estigma imborrable para los hombre!! 
que le pusieron su firma". 

Nos dice ahera el Ejecutivo en el meus.aje OO!l 

que acompañó este proyecto de ley que el paí& 
requiere la legis!ación neoo...saria para defendeJ 
eficazmente la integridad nacional, y olvíaa con 
ello que en más de 130 años de vida indepen~ 
dtente hemas podido hacerlo con nuestm legisla­
ción en vig>encia, sin que jamás dicha integridad 
haya sido siquiera arnenaz?da. 

No p:.tede rer ésta, entonces. la razón efeNivl!l 
o el motivo cierto que. ha inspirada la presenta­
ción de este proyecto, y es lumentahle, en COIl­
se:uencia, qUe el Ejecutivo no hava tenido la 
sinceridad y la lealtad de decir francamente que 
ex, lo que desea, y por qué y para qué quiel'e la 
r;probacién de esta ley. 

Si cori lealtad y franquezJ3. hubiese ad'llcI<i.o en 
sU favor una raZÓn justa habría evitado que. .:on 
verdadera extrañeza. cons~atemos que. con el 
pretexto de defender la integridad nacionai, se 
enlxega a un funcicllario político, como es el se­
f.or Ministro del Interior poderes y facu"ddell 
(omnímodas sobre la vida, la libertad y los bienes 
de loo habitantes de Chile, como también que 
POI anticipado, a ese Ministro se le sitúe el) ¡)ri­
\'i1egiada situaciÓl1 de inmunidad y exciusivlsmo. 

No, señor Presidente, no se defiende ia demo­
cracia con una ley represiva que ooarta los de­
l'f'chos y las garantla.s in·d!viduales; que ccnfun­
de lamentablemente las atribuciones de ,o~ Po. 
deres Ejecutivo y Judicial, y que menoscaba lalt 
facu:tades especiales del Poder Legislativo. 

Se la ?efiende y se la prestigio., en cambio, con 
una acción de Go·blerno uniforme que desarrQ" 
llen homores verdaderamente "hollestos y capa­
ces". qut' por sobre situaciones de partido o per_ 
sonales actúen, sin vanidades y falsa ostenta-
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clOn, en favor de la solución de los importen tes 
problema.s naciona e~. . 

Nosotros, lOS lJiputado5 liberales. concord.amo~ 
con pl Ejecutivo en la neoesidad de reprimir y 
sancionar Jos actos de espionaje que puedan des­
arrollaJ's'2 en CCl1tJ'a dt2 Chile, pero no qLt':::H:~tnOsl 
que con motivo de esta finaid'1d He dejé entre­
gado el ¡:l21S a la omnipotente vo]untad de un 
Mimstro f;!el Interior, que no siempre obrará li­
bre d'e loo dictados de las asambleas poL<ticas que 
le mantienen en E,¡ carg8. 

Po:r ellO, h"mo8 presentado y votaremos un 
contraproyecto de lev que, al mismo tiempo que 
sanciona estDs actos delictuoscs es Senci;1O en 
su j.etra y en sus pro-cedimientos. respeta 1m de­
roe·chos que la Oonstitudón garantiza a todo> la" 
habitantes de la Repúb.ica y, s:mpiemente, pone 
en .armünía la legislación vig:en~1.';> CII!J las nucva~ 
situaci:nes q'.Y' la actl;'3J confhgrac~(m mundial 
ha crsc.do. :oin importar, asimismo, privilegios, ni 
irritante", exc:usivismos en favor de delieTmina~ 
das autoridades, 

Y. PDr último, en presencia de la autcrl0aJ sm 
preceai'ut'2s con que quedará investido e; señor 
Ministro del Inte~oior si s'e aprueba el pl'cyecto 
de 1ey que el Ejeeu,lvo no." p:'opcne, quiere re­
cord·J.r a S. S. desd'e esta tribuna la "?ntenel3 
qUB Aristóteles proclamara hao? ya mucho.'; "j. 

g.os: "El abuso del PiXi'~1 aorevia su duraci.:m· . 
Concedo una interrupción al h:norab'e "eñor 

Dono.so, 
El señor DONOSO. - Los Diputados l'bera1 2s 

estimamos necesario legislar en defensa de la so­
beranía y la seguridad exteriOr del Estado, Con 
sideramos indispensable que se adopten mtd'das 
en ~ste sentido, porque la democraCia, romo dijo 
uno de los principales escritores alemanes con­
trarios al régimen de Hitler, debe aprender a ne­
var armadura y a defenderse de sus mortales ene 
migos, 

El proyecto del Ejecutivo no es, Sin embargo. el 
medio más efcaz para alcanzar este fin, Contril­
ría en su texto disposiCiones claras de nuestra 
Carta Io'undamental y da al Ministro dEl InteriOr 
atribuciones que no están de acuerdo con ¡as nor­
mas de una .:sana democracia. En estCl forma su 
aprcb"ción podría, tal vez, contribuir al triunfo 
de quienes, como nosotros. luchan bajo la bande­
ra de la libertttd. pero nos haría perder nuestra 
razón de ser, todo ese espíritu liberal que, según 
la feli~ expres:ón de Ferr€ro, constituye la más 
grande de las revoluciones de OCCidente, despuéS 
del Cristianismo, del cual es, por otra parte, su 
continuación. 

Por esta razÓll, hemos resuelto abstenernos en 
la votación general del proyecto Nuestra absten­
ción no significa que seamGS contrarios a la: idea 
de legislar en esta materia, Sólo significa que no 
queremos asumir la responSabilidad de que con el 
pretexto de esta ley .se cOlDvierta al MiDistro del 
Interior en un verdadero dictador, con atropello 
de los .preceptos de la Constituciór: PolítiCa del 
Estado. 

En cambio, hemos presentado a la considera­
ción de la H. Cámara uz: contraproyecto que. 
a nuestro juicio, resguarda mejor la soberanía y 
la seguridad exterior del Estado. Sus disposicio­
nes son más enérgicas que las del proyecto del 
Ejecutivo, porque hacen extensivas a cualquiera 
persona las sanciones qUe para los militares en 
tiempo de guerra establece el Código de Justicia 

Militar, y al mismo tiempo salvan el vacío de la 
legislaciÓ'11 chilena, respecto del estatuto de no 
beligerancia que nuestro Gobierno, de acuerdo 
COl~ los principios de solidaridad continental, ha 
otorgado a las naciones amerieanas en guerra, 
debido a que establece que lOS actos a que se re­
fieren los números 1.0 y 4.0 del artículo 245 del 
Oódigo de Justicia Militar serán castigados no· 
sólo cuall1do perjudiquen a Chile, sino también 
cuamdo se realicen en perjuiCiO de una na,ción 
declarada por Chile no beligerante y, aun, e...'1 per 
juicio de una nación neutral éon la CUal ma'nteIl­
gamos relaciones diplomáticas, 

Los Diputadas liberales, al adoptar la actitud 
que he señalado, creemos ser leales a nuestros 
principios doctrinarios y a nuestras gloriosas tra­
diciones republicanas. Mantenemos intacta nues~ 
tra fe en ID democracia y creemos servir a este 
sistema ideal de convivencia humana, velando en 
estos momentos por la integridad de sus institu­
ciones, Otra conducta r:os parecería indigna de nos 
otros y prcnic" de los Estados que no ~abe guardar 
los fueros de la persona humana, que constituyen 
la base d"'l sistema democrático de gobierno. 

El señor CASTELBLANCO \PreSideI"!t.el.-
':lcne l~.L ¡:,ah,.l,l''¡ el honorable ';,'iJor Rodríguez. ,don 
Eduarcü, 

El seüor l.CDRIGUEZ, (dC;1 Eduardo).- Señor 
Presiden te: 

Al tomar parte en este debate, lo hago como 
expresión y voluntad del pensamiento del Partido 
S:Jeialista frente a la Ley que hoy nos preocupa. 
Prtra nosotros no puede haber divergencias d~ opi­
lllón ante los graves problemas que nos lla aca­
rreado la actual conflagración mundial, Comparti­
mos en toda su amplitud el mmsamiento del Go­
bierno al estableeer una clara diferencia entre lo 
que es y d2be S8r una democracia t);l tiempo de 

Ipaz y el ejercicio de los derechos que concede a los 
ciudadanos de esta. misma democracia en tlempo 
dp guerra. Los pueblos se dan :m estatuto constitu­
donal para regir por medio de fórmulas genera­
les la vida jurídica de los ciudadanos y de las ins­
tituciones que moldean el aparato del Estado. Una 
democracia con concepto de su responsabilidad y 
con sentido de su dignidad debe, como principio, 
el más esencial. respetar y h,acel' respetar este es­
tatuto fundamental. Nuestro país se ha caracteri­
zado por este respeto a las normas generales de 
nuestra Carta FUl1damental, salv:} dolorosas excep­
ciones que todos nosotros tratamos de olvidar. 

Pero si bien es verdad que esto debe de ser el ré 
¡,imen ordinario de vida de U11 país bien organiza­
do. no es menos cierto que los paises. como los hom 
bres, sienten la necesidad de ese imperativo vital 
o sea, el principio deque es ila autoco:nservación, 
la defensa de la vida, trente a los peligros Que nos 
amenazan. 

Esta es la real y auténtica situación de nues­
tro país. Ninguna consideración de orden políti­
co, ideológico o de clases, puede ocultarnos el he~ 
cho gravísimo de que nosotros hemos entrado a la 
órbita de la guerra Impulsados por circunstancias 
que escapan a la voluntad nacional. Este es un he­
cho concreto y nosotros, que tenemos la represen­
tación de la soberanía nacional. debemos prevenir 
los peligros qUe una actitud pasiva nuestra haria 
más tarde irremediables los daños que en un mo~ 
mento determinado no supimos afrontar. 
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El mundo está presenciando el colapso definiti­
vo de una civll.zaclOn, la capital1sta; y ante el dra­
.ma que se desarrolla a nuestro alrededor, nosotros 
no pOdemos permanecer en una actitud de cobarde 
indeferencia, y el poder legislatIVO está en la obli­
.gación de poner en concordancla las reglas genera­
.les de nuestro estatuto fundamental COIl las tragi­
cas realidades que VIvimos y que nos rodean. No 
afrontar ahora las condiciones que la guerra nos 
Plantea frente a los peligros Que esto entraña para 
la seguridad exterior de la RejJubliea y para la de­
fensa de nuestra soberanía, sería cometer lisa y 
llanamente un crimen de lesa patria. Todo lo de­
más que se pueda decir sobre transgresiones a prin 
.cipios constitucionales no nos suena SillO que como 
a un fariseismo absolutamen¡;e fuera de lugar en 
estos momentos. La Ley (S la e;;presión de la vo­
luntad soberana y nosotros hemos presenciado en 
la capital de la República una monstruosa ma~'1ifes­
tJación en que el pueblo expresó en forma evidente 
su pensamiento frente a la pos;c.ón internacional 
de Chile y frente a las medidas qUe el Gobierno 
debe adoptar para defender nuestra dignidad na­
cional y nuestras tradiciones americanistas. 

Esta ley, qUe es materia dl:! debate en que ac­
tuamos, tiene dos directrices e.':enciales; la primera, 
defendernos de la penetración de las quintas co­
lumnas nazifascistas que en forma asolapada han 
venido L:d;~ajando en este país. no sólo desde la 
iniciación de la guerra mundial, sino desde el co­
mienzo del gobierno hitlerista en Alemania; y la 
.segunda, reafirmar nuestra posIción de solidaridad 
americana con la cual no hacemos otra cosa que 
hacer honor a nuestros compromisos internaciona­
,es v hacer honor a nuestn tradición histórica de 
la c'ual justamente nos podemos enorgullecer. 

Esta iey. que entrega al Ejecutlvo armas para 
impedir el desarrollo de estas actividades anti-na­
donales, es una de esas leyes que pOdiamos lla·· 
mar de c;)nfianza, o sea, es un instrumcnto legal 
que rendirá 103 frutos que de él esperamos según 
sea el Gobierno o persona que las vaya a manejar. 
Pero el pueblo de Chile, aquel q1le mira antes que 
nada el honor y la dignidad del país, el bienestar 
de los c udadanos, el respeto a su palabra empe­
nada, a(;uel que QUlere la democracia y sus prin­
CIpios como única fórmula de supervlvencia supe· 
rada en 13 vida humana. no puede manifestar por 
boca de sus personeros autorizadc~. clescollfianz~. 
frente a la aplicRción de esta lev. 

Estimamos que ella ccnt.ene en 51 llusma los 

elementos l:ecesarics para resguardar, hasta el pUll­
to en Que su apli:ación no resulte ineficaz, 103 dere­
chos de las personas que puedan sentirse al ertadas 
por las medidas que cuntrü ellas se tomen. Uno de 
los bandes en lucha en e~t" J!;Uf'lT3 lla pertecdona­
do hasta extremos increJblcs la sutileza dE' Ulla téc­
!lica que (:~capa casi a todo~ lo~ controles. desde el 
crimen alevoso ejecut::tcj;J a ~l('na lüz del día como 
en el caso del canciller católico austriaco. D:llffus. 
hasta el (;strangulamientG de la voluntad ne los 
pueblos por medio de su derrumbe moral: de to­
do una gama infinita de medios se valen estas 
quintas columnas par3 sojuzgar las naciones a su 

.; destino. Frente a este peligro pensamos que los 
escrúpuloi constitucionales frente al gravísimo 
peligro en que vivimos, y que ya lo estamos pal­
pando con el descubrimiento de actividades de 
espionaje, están un poco fuera de lugar y que hoy 

por hoy un pensamiento debe animarnos: La de­
fensa de la República. de su seguridad exterior, 
de su soberanía y de su espíritu de solidaridad 
amer.cana. 

Tanto en Holanda como en D¿lgica, y en otros 
aesgraciacios paises europeos que no supieron es­
cuchar las voces previsoras de los que señalaban 
el peligro de las quintas columnas y de sus mé­
todos. se oyó a .ciel tos hombres decir tamblén que 
la democracia no pOdía conculcar las garantlas 
individuales porque eso habría sido desvirtuar los 
prmcipios cOI\stitucionales. En forma inconSCien­
te algunos contribuyeron con esta rigidez de las 
normas legales, al trabajo efectivo de los enemi­
gmj de sus patrias que contaban precisamente con 
estas posiCiones para realizar a mansalva su tra­
bajo de c:estrucción de aquellos países. 

No queremos, y lo decimos con toda la ener­
gia de nuestro espíritu, que tales hechos acontez, 
can en nuestro país, ni deseamos para nuestra 
patria la m.sma suerte de aquellos que no supie­
l'9n defmde¡s·e a tiempo de la traición que se e¡¡­
taba generando al amparo de sus propIas leyes. 
Por eso que nosotros los sociaLstas, después de 
las modiflcaciones que se han mtroducldo al pro­
yecto pril11ltlvo del Bjecut.vo, le vamos a prestar 
sv aprobacion, convencidos de Que con ello entre­
gamos al Gobierno de la Republica un instrumen­
to eficaz lJara desbarat31' la acción de los traido­
re~ y de aquellos elementos extranjeros que. asi­
lándose en nuestra clásica y un poco ingenua 
hospitalidad, desarrollan actividades que van pre­
parando el camino de la lllstauración de un ré~i­
men que el pueblO de Chile no necesita, no lo 
desea y qu.e en cambio repudia de todo corazón. 

Señor Presidente: 
Antes de terminar de expresar el pensamien 

to del Partido Socialista, réstame sólo traer al re­
cuerdo que fU.mos los primer0s en Chile que for­
mamos bando en forma decidida en favor del fren 
te mundial por la dEmecracia V contra la tiranía. 
La- sangre de numerosos de nuestros militantel 
subrayan la energía cen que hemos sabido defender 
una p05lcióa que la consideramos c!1cuadrada den 
ir __ de lo que Loc'o ser hu.mano o colectIvidad es­
ta ol:;ligado en esta horadefimtiva de la huma­
nidad. No pretenderemos ser les unicos deposita­
nos del patriotismo como lo hacen muy a menu­
d0 algunos sectores de nuestra ciudadanía. No 
utilizamos la bandera nacional para ocultar nues­
tros pecados, ni la Canción Nacional para ahogar 
lo~ gr.ios de nueslra conciencia; pero con la hon­
radez con que siempre hemos procedido, declara­
mos que hemos luchado V lucharemos por obtener 
la ruptura de relaciones con aquellos paises que 
llan hecho del derecho un escarnio y de los débi­
lr::s un manjar para sus apetitos voraces. Yo no 
puedo olvidar tampoco Que cuando nuestro colega 
y camarada Julio Barrenechea el año 1937 y en 
el actual período legislativo, denunció desde esta 
Hlta tribuna las actividades anti-nacionales de 
elementos· extranjeros asilados en el extremo sur 
del país, se alzaron voces en este recinto para 
expresar que eso era fantasía y producto, tal vez, 
de la imaginación del poeta. i Con qué dolor y con 
qué impaciencia escuchamos esas voces. cuando 
babíamos leído Que en la Francia milenaria tam­
bién hubo hombres que dijeron que las activida­
des de los naz:stas eran fruto de imaginaciones 
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afiebradas! ¡Contemplad ahora, señores D1Puta­
dos, quiénes tenían raZón en aquel entonces I 

Yo, como representante de una provincia que 
es un" ue los centros más activos de las acciones 
de la quinta-columna, no puedo menos que, al in­
terpretar el pensamiento del partido, apoyar la 
aprobac_ón de esta ley, por estimar que es la úni­
ca manera urgente de completar nuestras dispo­
siciones legales que reprimen las actividades de­
lictuosas en contra de la soberanía de la nación. 
'Triste es el recuerdo que tenemos del proceso 
vulgarmente conocido como el proceso Mewes, en 
el cual quedó demostrado hasta la sacledad el 
trabajo realizado por la qUinta columna nazifas­
<:ista en esa parte del terr,tono nacional: sm em­
bargo, oe la abundante documentación recogida y 
de ~os antecedentes acumulados, nada se pudo sa­
<:ar en limpio por falta de una adecuada legisla­
dón punitiva que contemplara estos casos, Con 
esta ley, vuelvo a repetirlo, creemos que el Gobier 
no tendrá en sus manús la herramienta que ha 
de poner coto a las actividades anti-nacionales 
y castigar en la forma que se merecen aquellos 
extranjeros o ciudadanos que pretendan atentar 
.contra la seguridad y soberanía de nuestra patría. 

- APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente.).­

Está inscrito, a continuación, el honorable señor 
Delgado, que no se encuentra en la Sala. 

En seguida corresponde usar de la palabra al 
honorable señor Matus, que tampoco está en la 
Sala. 

Tiene la palabra el honorable señor Correa Le­
telier. 

El señor CORREA LEI'ELIER.- El Ejecutivo 
ha enviado al Congreso Nacicnal un Mensaje con 

el que acompañ& ur proyecto de ley que introduce 
una serie de medidas restrictivas de la libertad 
y COn la intención d.e asegurar la soberania na-
donal. " 

El Partido conservador, constructor de la Re­
pública y auténticamente chileno, no puede me­
nos de considerar con atención un proyecto se­
mejante' " aprueba toda idea qUe ef~ivamente 
defienda la soberanía nacional. FIero, celoso de­
fensor del régimen constitucional y de las legi­
timas libertades públicas, no puede concurrir con 
su aporte de prestigiO, a sancionar transgresiones 
~ nuestra Carta Fundamental, 'que es la garantía 
más eficaz del régimen democrático. 

Es por esto que nuestra actitUd, frente a este 
proye:::to '&s perfectamente clara: no nos opone­
mos a la idea de legislar sobre la materia pero 
repudiamos toda legiSlación que infrinja la Cons­
titución Política, 

Espera, sí, que su 3i~titud sea debidamente com­
;:;rendida por el Presidente de la República, y que 
las facultadeE que le son concedidaF sean utlu­
za.das en OBneficic de Chile y en contra doe su~ 
enemigos y jamás com'J un medio de venganza o 
de hegemonía pOlÍticas, Espera también qUf 108 

Drganismos del servicio de Investigaciones sean 
depurados de 10~ elementos que la opinión pu­
blica "indica como deshonestos e indignos de sus 
delicados cargos. 

Comienza el proyecto de ley expresando ; "Art. 
1.0- Comete delito ~ontra la soberanía y seguri­
dad exterior del Estado todo aquel que compro­
meta la neutralidad decretada por el Gobierno ae 
la RoepúbliC1l Y tienda a favorecer a países en 
guerra con un Estado americano o sus aUados. 

Este delito será sancionado COn presidio meno! 
en s:.¡ grado máximo". 

"Si el fin p'crseguido ef causar perjuicio a una 
nación deClarada por Chile "no beligerante" o 
favorece! a enemigo de ~sa misma r.ac1óll, la p~ 
na se aumc.ltalli en UD grado, y en dos grados si 
se th,ndé" a tavorecer a un Esta.do con ej cual 
Chile llf,ya rok :;us relacione~ diplomáticas , a 
perjudicar a lOs paises en guerra con ese Estada' , 

'Si en t;l\a:Quier" do. lvs casos del inciso . .tlltt:­
nor el d(";.to se comete contra la República ,a 
¡nllU Se ekvHá en dos grados'. 

Habriamos cfeseado qUt la creaciÓn de este nUt:­
vo delito fuer" acompañada dot I],echo:; precisos 
que lo constit.uyeran .t fin de no darlt una pell­
grosa amplitud, Qu€ puede ser fuente de abusos. 
Colocado dentro de un concepto tan amplio es 
posib'", 1U€ bechos qUe en sí mismos no sOn punl­

bIes Plledan <el' equivocadamente considerados 
como tales por ¡o,~ Tribunales de Justicia 

El Gobierno manifestó que conociendo 'las ac­
:;ividades del e¡;pionaje y qUe valiéndose éstas de 
miles de elementos de acción, muchas de ello!! 
impreVisibles reSUlta que una legislación represi­
va no podría contemplarlos, por lo que era absolu­
tamente' inUspensable la amplitud de térmmo:! 
del artícu,ü 1.0. 

Siendo nuestro propósito facilitar toda aCClón 
judicial que coloque a nuestra patria al margen de 
acusacione" internacionales, muchas de ellas !1el!­
provistas de fundamento, y con el ánimo de que 
cualquiera denuncia PUl:!da ser investigada. acep­
tamos ;sta redllicc'ón; con la esperanza de que 
lOs Tribunales de Justicia, únicos llamados a de­
terminar el c:;trácter delictuoso del hecno investi­
gado, sabrán mantener la tradición de pondera­
ción, patriotismo e ip.dependencia con qUe por 
fortuna hasta ahor:J. se han desempeñado, 1 de­
seames qUe el Gobierno, que proporcionará a los 
tribunales ¡o.s elementos de juicio necesarios, 
cumplirá esta misión con lealtad y espiritu na-
cional. ' 

PeTO creemos c!ue debe ser sancionado el com­
prometer la neut:'alidad de Chile en todo caso 
qu~ favorez~a o perjudique a un Estado €ICl guerra, 
c:;alquiera que sea este Estade" As! lo expresat>a 
el proyecto del Gobierno, pero en la forma ac­
tual solamente Se s'anciona e; comprometer la neU­
tralidad ne ia RepÚblica favoreciendo a paises en 
'SuelTa con ur, Elstado americano o SUs aliados. 
(¡reemos qUe comprometer la neutralidad ( 
República en beneficio o perjUicio de cualquier 
Estado, debe ser siempre sancionado. Asi debe 
pntend'eneá defensa de la soberanía nacional, 
y así colocamos s. la R~pública en un plano de 
I">'.,·or respetabilidad y de más serena posición, 
sin mengua de su actitUd permanente de sincera 
v efectiva so'idaridad continental. 

A continuación. la ley establece una serie de 
presuncio' es legales, previendo hechos qUe razo­
-ch'onAnW pueden hacer suponer la comisión 
del delito sancionado E':r (1 are, íC1l1n ~ .0. PeN 
,~I tribun.i' en conciencia. podrá de.sestimarlas. 
En eoncienci.a podrá declarar que a pesar de es­
tar probados lOs hechos cor.stitutivos de la pre­
"'lncdón a su juicio y en el caso partiCUlar, no se 
hS incurrido en el delito establecido en' el ar­
tículo Lo. 

El artículo 5. o del proyecto contiene disposicio­
nes qUe no pueden contar con los votOs de 108 
Diputados de estos b9ncos. 

Expresa que "Hecha la declaración "no belige-
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rancia" o producida la "ruptW'a de relaciones di­
vlOmatlea:,", el Ministro de lo Interior POdrá 
aecretar el! resguardo de la soberania y seguridaa 
ll1tenor ud ~sc,"ao laS tilversas medidas que se­
üala. 

La reforma coustitucional de 1925 estableció 
el regllnen presidencial. Fué ésta una de lab 
mocllllcacwnes más importante:, que se intrOdujo 
en la VIeja COll.,,¡;,tUl.,Ull o.e 1óJ3. BI responsable 
de lOS rumbos del Gobierno, es el Presidente de 
la República. El es el .ete POhtICO y admmlStra­
['i vo del Estado. Los Mimstros de Estado "l>On ue 
la confianza exclusiva del Presidente de la Repú­
blica y se maUtcnulan nI SUs puestos mIentraS 
cuenten con e.la", expresa el artículo 72 de la 
Constitución. Su irrespon:,abilidad politlca frente 
al ParlamentQ está expresamente establecida en 
el anlCUlo ~~ (le m Husma (jarra. 

Consecuente con lv anterIor, el articulo 71 de 
la misma Constitución, dispone: "Al Presidente 
de la kepÚb1l:c.l está COllllo.aa ia administración 
y gobIerno del Estado; y su autoridad se extiende 
a tó<1o cuanto tiene por objeto, la conservación de 
orden público en el interior, y la seguridad ext€­
nor de la República, de acuerdo con la Constitu­
cion y las leyes". 

y el artIcUlO '/2 agrega: "Son atribuciones es­
peciales del Presidente d'e la R8püblica: 2.a Dic­
tar lOs reglamentos, decretos e':lStrucciones que 
crea convementes para 'la eJeoución de las leyes". 

En consecuencia, facultades intimamente rela­
cionadas con el Gobierno de la Nación son cons­
ticuclOnalmente de la exclusiva atribución' del 
PreSidente ue ~a. l~e1'l1Lll:a, e mfringe las dispo­
li¡ClOneS citadas la ley que las conceda al Ministro 
del Interior, como en el caso del proyecto qUe es­
tudiamos. 

Obsérvefie que recientemente d Congreso des­
¡Jachó Ja Ley N,o 7,179, de 12 de junio del año en 
curso, que autorizó a les Minis:,ros de Estado pa­
ra mctar decretos "par orden del Presidente" . 
Ante algunas dudaó; constitUCionales rnanifes­
das en esta Cámara, hubv unalllmidad para con­
Siderar que eran facultades del Presidente de la 
República y que por razone's de orden práctico, 
a fin de abreviar los trámites administrativos y 
descongestIunar las funciones presidenciales, se 
encomendaban a los Ministros. Pero Se suponía, 
medIante la 1Íc.::ión Legal Oe "por orden del Pre­
sidente" qUe era éste qUien dictaba el decreto. 

Por otra parte, el Ministro del Interior es un 
personaje esencialmente politiCO, qUe está en la 
arena:andelilte del ajetreo partidista, que se de­
be, dentro del actual régimen de Izquierda, total­
mente a las directivas de sus partidos. En el he­
",ha depende ce éstas sus permanencia en el Po­
der. Desde el advenimiento del Frente Popular 
no se ha mantenido un solo Ministro contra la 
voluntad de los partidos frentistas: recuérdese los 
caso.° de Jos Ministros Moller, Duhalde y Olava­
Tía, en la administrac,ón Aguirre Cerda, y el 

muy reciente del sefior Barros Jarpa, en el ac· 
tual Gobierno. 

Por eso, tan amplias y del1cada8 facultades, co­
mo son las de este artículo 5.0, deben ser ejerci­
das con menos apasionamiento, con más pondera­
ción, con más sentido de la responsabilidad y de 
jas consecuencias. Y la única garantía es el Pre­
sidente de 'a República. 

El proyecto, a continuación, le concede al Mi­
nistro del Interior las siguientes :faéultades: 

a) Imponer censura postal, cablegráfica, telegrá. 

fica, radial, radiotelegráfica, telefónica o radiotele­
¡ónica, con respecto a las comunicaciones con el 
éxtranj'2TO, Estas medidas deberá.:' ser cumplidas 
por funcion.u-lOs de nacionalidad chilena., nacidos 
,.;n el pais; 

b) Prohibir tot1il o parCialmente en las comu­
nicaciones ceX1 el extranjero el uso de claves o' 
cualquier otro sistema cifrado o disimUlado y li~ 
mitar ,a transmisión de mensajes en determina­
dos idiomas; 

C) ProhibIr el uso de .l'eceptores dé radio a per­
sonas determinadas de nacionalidad extranjera; 

d) Canee.al' y darles carácter provisional a los 
permisos de residencia de extranjeros en el pais~ 

el Sefla"ar lugares de permanencia forzosa pa. 
ra determinados extranjeros, o localidades o zo­
nas en que les esté prohibido residir; y 

f) Prohibir y disolver ,as asociaciones contr2.­
rias o inconvenientes que comprometan la posI­
ción internacional de la República. 

Nuestra Carta Fundamental no autoriza estas 
nedidas. 

Dispone el artículo 44 de ese cuerpo de leyes: 
"Sólo en virtud de una ley se puede: 13. Restrin-· 
gir la libertad personal y la de imprenta, o sus­
"end"r o restringir el ejercicio del derecho de 
reunión, cuando lo reclamare la necesidad lmpe­
riosa de la defensa del Estado, de la conserva­
ción del régimen constitllcional o de la paz mte­
rior, y sólo por períodos qUe no podrán exceder 
de Seis m ~Ees, Si estas leyes señalaren penas, 1:o'1.l 

ap:icación :;e hará siempre por los Tribunales eg.. 
tabieddos, Fuera de los casos prescritos en este 
número ninguna ley podrá dictarse para suspen­
dEr o restringir las libertades o derechos que la 
('unstitución asegura", 

Act.cmás el articulo 72, establece en la atribu­
ción especial 17.a, del Presidente de la RepÚbllca: 
'Declarar en estado de asamblea una o más pro­
vincias invadidas o amenazadas en caso de gue­
rra extranjera, y en estado de sitio, uno o varios 
puntos de la República, en caso de ataque exte­
rior. 

"En cR.(P de ConmOCIón interior, la declaraciOn 
de ha:larse uno a varios puntos en estado de Si­
tio, corr'esponde al Congreso: pero si éste no se 
haj1are reunidu, puede e. PreSIdente hacerlo POI 
:ln d('terminado tiempo. Si a la reunión del Con­
greso no hubiere expirado el término se:ñálado, 
,¡t declaración que ha hecho el Presidente de la 
República se entenderá :::omo una proposición 
ele ~ey". 

. Por la declaración del estado de sitio. SÓlO se 
eonceclea: al President€ de la RepÚblica la facul­
tact d" trasladar las personas de un departamento 
a otro y la de arrestarlas en sus propias casas y 
En :ugares que no sean cárceles, ni otros que estén 
(,pstinado. a la detención o pris1ón de reos co­
munes". ' , 

"Las medidas qUe se tomen a caUSa del estado 
de sitio no tendrán más duración crue la de éste, 
r: cro con ellas no Se podr6.n violar las garantía8 
constitucionales otorgad~ a los Diputados y Se­
nadores" . 

Ambas disposiciones tienen un sentido claro, ele 
tal manera que no podemos apartarnos de su te­
llor literal. En consecuenciE., ninguna ley puede 
dictarse para suspender o restringir las libertade~ 
o derechos constitucionales fuera de lOs casos ahl 
contEmplados. 

De lo expuesto .se deduce que el presente prc­
yecto de ley que consulta las facultades anterior-
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mente enunciadas, infringe terminantes precep­
tos' constitucionales. 

Si alguna duda quedare, ella se desvanece es­
tudiando la historia de dichas disposiciones cons· 
titucionales, qUe suspenden o restringen en casoo 
calificados las libertades pública". 

La primitiva Constitución, !promulgada el 25 de 
mayo de 1833 permitía en su articulo 36, atribu­
ción 6.a exclusiva del Congreso: "Autorizar al 
Presidente de la R'epública para que use de fa­
oultades extraordinarias, debiendo siempre seña­
larse expresamente las facultade" que se le con­
-ceden, y fijar un tiempo determinado a la dura­
ción de esta ley". Entre :as facultades presiden­
ciales estaba la declaratoria de estado de sitio en 
términos más o menes análogos a lOs de la actual 
CQli.1stituciÓn, pero las 'consecuencias de la decla­
ratoria de estado de sitio eran amplisimas.Agre­
gaba el artículo 161 de la Constitución de 1833: 
• D2clarado algún punto de la República en esta· 
do de sitiO. se suspende el imperio de la Consti­
tución en el territorio comprendido en la de· 
claración; pero durante esta suspensión y en el 
caso en que usase el Presidente de la RepÚb'ica. 
de facultades extreordinarias especiales.' conce­
didas por el Congreso, no podrá la autoridaa 
pública condenar por sí, ni aplicar penas. Las 
medidas que tomare en estos casos contra las 
personas, no pueden exceder de un arresto o tras­
lación a cualquier punto de la República". 

Estas facultades omnímodas que pennitieron a 
los gOlbien1Os conservadores' O1'g'anizar la Repúbli 
ca, poner coto al mmtarismo y a la .ana.rquía 'Y lle 
val' a feliz término la guerra contra el dictador 
Santa Cruz, parecieron excesivas en el curso de 
lOS años, cilando ya estaban cimentadas sobre bao 
se finne las instituciones democráticas. Así fué 
que en 1874 fué promulgada una reforma cons­
t.itucional ql1·e restringió las facultades especiales 
y los efecto~ del estado de sitio a los límites que 
tienen en la actual Constitución, sa:vo peque­
ñas alteraciones de redacción o de deta'l<2s. 

De lo expuesto se deduce que las libertades (] 
garantías constitucionales pueden suspenderse o 
restringirse d1entro de las condiciones siguientes: 

1. a- Unlca y exclusivamente pueden restrin· 
girse la libertad personal y la de imprenta y sus­
penderse o restringirse el ejerCicio del derecho 
de reunión; . 

2.a- Las medidas anteriores sOlamenre pue­
den dictarse en caso de reclamarlO "la necesidad 
imperiosa de la defensa del Estado, de la conser­
vación d'el régimen constitucional o de la pal! 
interior". 

3. a- Estas medidas deben ser materia de ley; 
4.a- Esta ley no podrá durar más de seis me­

ses; 
5. a- En caso de establecerse penas, su apll­

cadón se hará siempre por las Tribunales esta­
blecidos; 

6.a- Si una o más provincias fueren invadi­
das o amenazadas en caso de guerra extranJera. 
el Presidente de la República podrá declarar ei 
estado de asamblea; 

7. a- En caso de ataque exterior, el Presidentp 
de la R'epúblíca puede decretar por sí solo el es· 
tado de sitio: 

8.a- En ,caso deconmo:ión interior, procede la 
declaración de estado de sitio, la qUe correspondp 
hacerla al Congreso; peTo si éste no se hallare 
reunido, puede el Presidente hacerlo por un d/'­
t'crminado tiempo. Si a la reunión del Congreso 

:lO hubiera expirado el término señalado, la de­
claración que ha hecho el Presidente de la Re­
pÚblica se entenderá como una proposición de 
ley; 

9. a-- La declaratoria de estado de sitio tiene 
un SÓlO efecto, prec¡samente señalado: concede 
al Presidente de la República la facultad de tras­
ladar las personas de un departament<l a 'otro ~ 
la de arrestarlas en sus propias casas y en luga­
res que no sean cárceles, ni otros que estén des­
Linados a la detenciÓn o priSión de reos comunes: 
lO.a~ Las medidas qU1e se tomen a causa de' es­

~ado de sitio no tendrán más duración qUe a de 
~ste, pero con ellas no se podrán violar las garan­
t :as constitucionales otorgadas a lOS Diputados y 
::; 'nadores . , 

11. a- Fuera de estos casos, ninguna ley podrá 
. dictarse para suspender o restringir las libertades 
o derechos que la Constitución al"egura. 

Veamos si el nroyecto en cuestión se conforma 
con los terminante3 requisitos constitucionales 

A nuestro juicio, él presenta las siguiente::: eon­
tradicciones con lar. normas constitucionales an­
teriormente señaladas: 

Dice la letra al ¡'el proyecto: "Imponer censu· 
ra postal, cablegráfica. telegráfica, radial, radwte­
legrMica, teleíónic'l o radiotelefónica, con respectl' 
a las comunic8.ciones con el extranjero. Estas mto­
didas deberán ser cumplidas por funcionarios de 
nacioml.iidad chilell', nacidos en el pais" 

La censura según el léxico, significa examen , 
aprobación. De tal mam:ra que en virtud de e"t" 
artículo se autoriza al Minis+'ro del Interiur D3r", 
eX9.minar, aprobar o reprobar y. en con~e('uenc¡a, 

para aceptar o rechazar. suprimiendo total o par. 
cinlmente, lo que Sf> eHg3 en. cartas. en c3bles. DC" 

radietelefonía. por teléfono. etc.. CUi,!~do dic;'l.JI 
relación con el extranjero. 

La primera contra6icción entre este articulo " 
lOS requisitos constitucionales precisados prece· 
dentemente consiste en que no es ninguna de la" 
medidas expresamente autorizadas por el número 
139 del artículo 41, y qne en consecuencia se "ul· 
nera la p:lrte final del mismo artículo, que prohihe 
dictar ley alguna que restrinja otras libertades 
gamnti<ludas por la Constit.llción y aquÍ se est.S 
restringiendo o suspendiendO "la libertad de eml_ 
tir, sin censura previa, sus opiniones. de pa]¡l brb 
o por escrito. por rr.ed,io de la pren,~ n en ena!­
quiera otra forma". garant.izada por el artÍeul<· 
10 N.O 39 de la Ccnstitución. 

y no se diga que tal medida e~; autoril2.d3 pm el 
N.O 13° de la Consti.tución. porque junto con ase· 
gurar la inviol?bilidad de al correspondenria epis­
tolar y telegráf:ca. agrega "no podrán abrirse. nI 
intercept.arse. ni registrarse los papeles o eff'cto, 
¡::úblicos sino en los C,'S0~ expresamente seí'iaJ8dos 
por la ley". De a~!U'¡ se sacaría pie para un:l ceno 
sura. 

Cabe responrlPl l~\.1e pst:ts faCUltades son dl vel·. 
sas de la cenSUl'a. 

Además, la parte tina! (le c1irho número se r~fle­
le a los papeles y efecto' públicos que. según el 
léxico, signifIc3J1 "Documntos de crédito emitido:, 
por el Estado. las provincias. los municipios y otras 
ent.idades, que han sido reconor,idos '~or el Go­
bierno como negociables en bolsa". Ningún COIll!. 
titucionalista reconoce la facultad· de censurar "" 
virtud de esto;! articulo. 
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Como se ve, nada tiene que ver lo anterior con 
la censura postal. telefónica, etc. 

Segunda inconstitucionalidad.- Dispone la letra 
b) "Prohibir total o parcialmente en las comum­
caciones con el extranjero el uso de claves o cual­
quier otro sistema cifrado o disimulado y limitar la 
transmisión de mensa.ies en det.erminados idio­
mas" 

Caben repetir las mismas observaciones anterio­
res. No puede dictarse ninguna ley que restrinja 
las libertades públicas, ruera de los casos señalado~ 
en el N.o 139 del artículo 44. 

Tercera inconstitucionalidad. Dispone la letra 
c) del proyecto: "Prohibir el uso de receptores dI; 
radio a personas determinadas de nacionalidad 
extranjera". En este caso, se infringe el del'echo dp 
propiedad puesto que se le niega a los extranjero~ 
el derecho de uso, inherente al dominio. sobre SWl 

receptores de radio. La limitación constitucional que 
establece el inciso 2.0 del N.o 10 del artículo 10. se 
4'elaciones COn las limitaciones de carác'ter so­
cial del domimo sin que ellas digan relaClón cu¡; 
l!l seguridad del Estado, con las medidas restric­
tIvas por razones de gobierno. La historia de esta 
parte confirma lo expuesto 

Cuarta inconstitucionalidad. Agrega la letra d) 
del proyecto: "Cancelar o darles carácter provisio­
nal a los permisos de residencia de extranjeros el1 
el país". 

Esta dispar' ", viola la garantía constituclO­
Dal contenida en el N.O 15 del artículo 109 de la 
Constitución Política, que asegura a todos los ha. 
oitantes. nacionales o extranjeros, la libertad de 
permanecer en cualquier punto de la Repúbli~a, 
trasladarse de uno a otro o salir de su terrItorIO 
a condición de que se 'guarden los reglamentos dr. 
policía y salvo siempre el perjuicio de tercero: sin 
que nadíe pueda ser detenido, procesado preso' 
desterrado, sino en la forma determinada por 'las 
leyes". 

Los reglamentos de policía a que alude el texto 
constitucional, los han entendido nuestros consti­
tucionalistas como medidas de buen régimen In­
terior. sanitario o de otro orden análogo, pero ja­
más como posibles restricciones de caracter pOJÍti­
co. Recuérdese, además. la te,:,minante dispOSIción 
Que impide restringir esta libertad por razones de 
orden público y a que tantas veces he aludido 

Don Juan Guillermo Guerra, en su obra "La 
Constitución de 1925". págÍI1'l 1"18, expresa: "Ha­
bría convenido tal vez perfeccionar este Inciso. 
en armoma con las necesidade3 actuale~ dei país 
dándole la forma siguiente' 15°.-· La libertad db 
permanecer en cualquier punto de la República 
trasladarse de uno a otro o salir del terri~orio. " 
condición de que se guarden los reglamentos dp 
policía y salvo siempre el perjuicio de tercero. Las 
leyes podrán establecer penas opuestas a est!l li, 
bertad, y la expulsión de extranjeros del territo­
rio de la República por razones de orden público" 

En consecuencia. las medidas que propone el 
proyecto de ley no caben dentro del texto consti_ 
tucional vigente. Quedarían, s1, comprendidas en 
el proyecto del señor Guerra. 

Quinta inconstitllcionalidad. Agrega la letra f\ 
del proyecto: "Prohibir y disolver las asociaciones 
contrarias o inconveníentes que comprometan l~ 
posición internacional de la República". 

¿Puede quedar el derec!:0 de asociación total-

:nente entregado al arl'litrio del Ministro del In­
terior? 

El derecho de asociarse no es sino una conse­
cuencia del derecho innato de libertad e indepen­
dencia. En sí mismo es aceptable que un individuo 
se una de un modo permanente a otro u otros pa­
ra la realIzación ae un fin lícito. La misma natu­
raleza fisiológica y psicológica del hombre nos 
prueba con evidencia esta innata inclinación y nos 
establece la existencia del derecho que asegura su 
realización. No son derechos concedidos por el Es­
tado. 

Por otra parte, la Constitución asegura a todo:; 
los habitantes de la República en su número· 10 
diversos derechos. Llamo la atención hacia los 
exactos términos que emplea nuestra Carta Funda­
mental. Dice ella que "asegura derechos". ;No los 
concede. porque 110 emanan de ella, silla que e¡J 
su eleber resguardarlos contra cualquier ataque Y 
así asegura el derecho de asociarse "sin permiso 
previo v en conformidad a la ley". 

¿Qué alcance tienen estas palabras "yen COll­

formidad a la ley"? El no puede ser otro que el 
que la Constitución deja entregado a la ley todo 
lo ]"elacionado con la reglamentación de esa ga­
rantía constiiúcional, la forma y el modo de eJer­
citar el derecho. Pero es de todo punto evidente 
que la ley no puede llegar a negar y desconocer 
el derecho mismo o entregarlo al arbitrio de un 
funcionario. Aceptar lo contrario es de~conocer to .. 
da regla de interpretación legal y afirmar que la 
Constitución puede ser modificada por una le:\!. 

Los aspectos constitucionales anteriores estáIl 
corroborados por las opíniones de nuestros cons­
titucionalistas más distinguidOS. 

El más insigne tratadista chileno de Derecho 
Constitucional, don Jorge Huneeus, dice al respec­
to, en la página 101, del tomo 1. de su conocid9 
obra "La Constitución ante el Congreso": "Reco .. 
no~iendo que los derechos naturales del indivlduo 
existe!} con anterioridad a toda ley humana. los 
asegura. los afianza en buenos términos. V asi co­
mo la fianza es una OblIgación accesoria que su­
pone una principal, así las garantías que se "can 
a favor de un derecho presuponen la existencia 
de éste' Y refiriéndose a las posibilidades de le­
yes restrictivas, expresa estos enérgicos términos. 
cerno corolario final, de su comentario a las ga. 
rantías constitucionales: "Al terminar nuestra~ 
ebservaciones respecto del articulo 12 no) de la 
Constitución, llamamos la atención como hemos 
tenido la oportunidad de hacerlo incidentalmente. 
al párrafo final de la atribución 6.a del Itrticul,. 
3G (27), según el cual, fuera de los casos previs. 
tos en el primer párrafo de dirha r, ,yjb')~;2:i e¡; 
prohibido dictar leyes (i con cuánt8 l1layO! rallón 
simples decretos o bandos!) que suspendan o res­
trinjan las libertades o derechos que asegura el 
artículo que acabamos de examinar (Página 123 
del mismo tomo D. Sobre este particular. vuelve 
a insistir en términos análogos en la página 181. 

Don Alcibíades Roldán. en "Elementos de Dere­
cho Constitucional de Chile", dice en las páginas 
J 34 Y 135: "El régimen político de Chile aseguro 
a sus habitantes, sin distinción alguna. el ejerci­
cio de los derechos necesarios para el desarrollo 
ciones" 

y má" adelante expresa: "La opinión hoy ge­
neral:n€nte aceptada es la de que ellos fluyen 
de la personalidad en sus diferentes manifesta_ 
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de los deb-rres que son impuestos por el desarro­
llo de su personalidad, bajo su triple a.<;pecto de 
lIer moral, espiritual y físico. El Estado no puede 
contrariar este desarrollo ... " 

Duración de la ley 

Uno de los incisos finales de este artículo 5.0 
est,ablece que "las m~didas de las letras a) y e) 
só'o se decretarán cada Wz por períodos que 
ne podrán exc'?der de seis meses" 

En este p'azo vemos un intento del Gobierno 
de encuadratse dentro de la limitación de igual 
término ordenada por el N.o 13 del artículo 44 
de la Constitución. PEro prescindiendo de 10 que 
ya hemo~ dicho de que la medida de censura es­
tablecida en la letra a) del artículo 5.0 es incons­
titucional, también contradice la Constitución 
este inciso. En ef"cto. la" leyes restrictivas de las 
tres lib-ertades taxativamente señaladas en el 
aludido N.o 13 deJ artículO 44. no pueden durar 
más de seis meses. En cambio, en esta disposición 
y en el artículo final se le da a estas fac:ultades 
el plazo inderermingdo de duración de la guerra. 

Don Jorge Hune~us expresa en la página 181, 
del Tomo 1 de su obra citada: "Só'o cuando lo 
reclamaren: 1.0 la necesidad imperiosa de la de­
fensa del Estado. y 2.0 la de la conservación del 
régimen constituoional o d< la paz' interior. podrá 
el Congreso dictar leyes excepcionales y de du­
ración transi toria que no podrá exceder de un 
año. 

Don Alcibíades Roldán. por su parte, expresa en 
la página 302 "Sin embargo a fin de evitar los 
peligros 'que envolvería el que se subordinara su 
duración a un evento incierto (como es 'En el caso 
actual 'a duración d-e la guerra) está ordenado 
que se dicten por un término fijo el' cual en nin­
gún caso debe exceder de un año, Si despv-és de 
este año subsi~tiese la anormalidad de la situa­
ción, habría que aprobar una nueva ley" 

No caben términos más explicito s 
y don Juan Guillermo Guerra. en la página 

27!J de S11 obra, dice: que como una de las mo­
dificaciones de fondo "se ha fijJ.do en seis mes's 
la duradón máxima de las leyes de restricción 
trancitoria, que antes podía ser hasta de un año" 

Las restricciones de I.ls gar lnHas individuales 
no proceden en el proyecto en debate. 

Dice e' artículo 5.0 del proyecto que "hecha la 
d'claración de "no beligerancia' o producida la 
"ruptura de relaciones' el Ministro del Interior 
po:lrá de' Ahor:¡ b:en la~ únkas medida< res­
trictiv3S. que tantas veces hem% mencionado, y 
qUf' autoriza el N.(1 13 d I articulo 44 de la Cons­
titución, pueden concederse "cuando lo reclamare 
la necf'sidad impericsa d" 18 defensa del Estado, 
de la cons·'rvación del régimen constitucional o 
de la pn interior" Ahora bien n:ldie, honrada­
mente, puede decir que la declaración de no be­
ligeranc.a o la ruptura de re:acioncs sean e~en­
cialmente 10 mismo que aquellas tres circunstan­
das que anota el texto constitucional. Pueden 
traer como consecuencia ellas. pero solamente 
cuando rea'mente se produzcan pueden dictarse 
las leyes restrictiva:' de aquellas tres libertades. 

Toda vía más, Para el tratadista don Alcibíades 
Roldán el término "defensa del Estado" significa 
defender'o de un ataque -Exterior (página 302.> 

Por otra parte, correspond2 al Poder Legislati-

vo calificar la efectividad de las circunstancias 
que, en conformidad al texto comtitucional, auto­
ricen las medidas ,restrictivas de las tres lioorta­
des, por lo que es contrario a esa exigencia cons­
titucional el considerar hechos futuros e inciertos 
y de consecuencias imprevi!'ibles, como bastantes, 
para autorizar tales restricciones. En esta nueva 
inconstitucionalidad cae el artículo 5.0 del pro­
yecto en discusión. 

El procedimiento 

El procedim~2nto establecido por la ley tiende 
a h?,cer'o rápido y eficaz. Con todo, nos parece 
inaceptable la disposición de la letra el del artícu­
lo 8.0 ,que. en caso de desistimiento del Mini'itro 
de lo InterIor O de los fiscales y dictado el auto 

,de sobreseimiento definitivo. "la denuncia no, 
podrá declararse calumniosa con respecto a los 
favorecidos por el desistimiento" 

En primer lugar, esta disposición establ'cce un 
principio de irresponsabilidad. incompatible con 
la plena responsabilidad que deben asumir los 
funcionarios públicos en todas su" actuaciones. Si 
e: M·nistro del Interior sabe que pu<de moles­
tar a un ciudadano en cualquier forma puede' 
h 1cerlo a fU arbitrio Le bastará despUés desis­
tir&-? y ningun:¡ responsabilidad le cabrá. Basta 
afirmar tal proposición para que los conceptos dE' 
jwticia se vean inmediatamente afectados. 

Por otra parte si se establece la responsabili­
dad normal. Obligará al Ministro a estudiar con 
atención y ponderación los antec,pdentes y evitará 
vejámenes y procesos inútiles, 

Aún más. el simple hecho de hacer una denl}n­
cia que resulte rechazada por los tribunales no <es 
un delito. Deberá haber en el Ministro intención' 
dolosa v deberán observarse los trámites consti­
tucionaies necesarios para establecer sus respon­
sabiJidade' ministeriales. En todo caso. pues, y 
siIl necesidad de est8 b 'ecer esa exención de res­
pcnsabilidJdes. el Ministro puede actuar con '''o 
necesari1 libertad 

Ade:nás la disposici,ón que nos ocupa infringe 
el artículo 20 ele la Constitución qUe, expresa' 
"que tpdo i!"dividuo en favor ele quien ,e dictare 
sentenf'Ía absolutoria o se sobreseyere definitiva­
mente. t¡'ndrá der,ccho a indemnización. en la 
forma que determine la 'ey, por los perjuicios' 
efectivos o menmente morales que hubiere su­
frido injustamente" 

Conc!usiól1 

Creo haber demostrado que muchos preceptos· 
drl nrovecü' .n debate v:olan la Constitución o 
ren inconvel1lentes Nos reservamo,,, el d"recho de' 
formu~ar las indicaciones r<:,,,pectivas, y reitera­
mos nuestra confianza dp (lU<:' los tribunales de' 
]" nación sabrán n'lantener <u ~radición d.? pres­
tigio v de eauidad para que esta ley S€a una ga­
ra.ntía de eonservación de nuestra soberanía y' 
q\le im¡xdirán que ,iamá, se convierta ·m un ins­
tr\1n1f'nh de persecución pOlítica 

He dicho. 
El señor IZQUIERDO.- ¡MUy bien! 
El señor SANTANDREU IVic-c,:yesidentoP,) 

Ti:me la palabra el honorab'"" señor Bórquez. 
El señor BORQUEZ.- Señor Presidente: debo 

empezar por r>ectificar un hecho que se des';:¡rHl-. 
de del informe de la Co~isión, En él ~e nos hace' 
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aparecer, sUbscribiéndolo, al honorable señor Sa­
lamanca y al Diputado que habla, cuando, en 
realidad, la verdad es otra. pues sólo ccncurrimos 
a la primera sesión de la Comisión y lo hicimus. 
precisamente. para hacer objeciones a este pro­
yecto de ley. En consecuencia. ni siquiera in­
tervinimos en la aprobación general del pro­
yecto. 

He escuchado con suma atención las obser­
vacicnes que se han hecho res';:J€cto de es·te pro­
yro:o y del informe de la Comisión, y, muy eSpe­
cialmente, he escuchado el estudi{) constitucional 
con qUe nos ha regalado los oídos ,el honorable 
señor Correa Letelier. 

No obstante, me ha ex'rañado el hecho de que 
dentro de este estudio tan acucioso y detallado 
no haya menciona,do dos disposiciones de la Cons 
titución Política del Estado, que ,~c!'J.cuerdan 'con la 
teoría que ante la Honorable Cámara viene S. S 
sustentando. Es así cómo ha olvi<lado el precep­
to Art 4 de la Con.·titución. qUe dicE': 

"Ninguna magistratura. ninguna pErsona, n1 
reumon de perscnas pu·eden atribuirce. ni aún a 
pret.exto de C'ircuns·:ancias extraordinarias otra 
autoridad o derech{)s qUe los que expresame;n:e 
se les haya conferido por la'3 leyes. Todo acto en 
contravención a este artículo es nulo". 

y esta disposición es necesario concordarla cun 
otra que se relacicna con el Poder Judicial, y que 
esta.blece: "La facultad de juzgar las eausas ci­
viles y criminales pertenece exclusivamen:e a 108 
·:ribunal€·3 establecidos por ia ley. Ni el Presiden­
te de la RepÚblica. ni el Congreso. pueden, en CRSO 
alguno. ejercer funciones judiciales. avocarse cau­
sas pendientes o hacer revivir procesos fenecidoo" 

No sé cómo hay.a podido mi distinguido cole, 
ga hacer olvido de estas disposiciones consti­
tucionales. Seguramente no ha reparado. dentro 
de su estudio, en el he·cho de que en este proyec­
':0 de ley aparece el Ministro del Interior ejt" 
cutando actos que sen propios de la magistra­
tura, actos que vienen a significar la aplicación 
de ciertas ·penas. 

Sabe la Honorable Cámara que la privacién de 
la liberta,d personal, qUe la traslación de un pun­
to a otro del territorio de la República. que la 
restricción de las Iiber'cad€o3 fundamentales que 
a los particulare~ otorga la Constitución Políti­
ca del Estado importa siempre una pena; y sabe 
también la Honorable Cámara qve no se le per­
mite aplicar penas. sino a los tr:bunales estabJe­
cidoo previamente en la ;ey. y no a las au·:orl, 
dades administrativas o a los miembros del Po­
der Ejecutivo. 

El1 consecuencia. no es a:€';:>table lo que se 
esta~ :e,ce -en el arikulo 5.0 de este proyecto. cuan­
do di:·e que a. Minis~ro del Int.erior se le conce­
de la facultad de restringir alg;unas d-e laG liber­
·',ades !o~dividuales, llegándose hasta el extremo 
{l, permitir:e. sin forma de juicio y mjeta a su 
nrop;a volunt.ad la aplkaciñn de la pena de re-
leg;ación. ' 

Esto ;T€O que está m9$ Rlhí de lo que cons:i­
tucionalmente puede acep:arfe. 

Pcr €'30 señor P;-e,identt' sov contrario : la 
dictación de leyes de esta ciase No concurriré 
jamás c'on mi vo,:o a aprobil' leye, je índole con' 
traria a las disposiCiones fu:dam€ntales d~ la 
Oarta Madre de la República. Creo, señor 1'resi­
den:e. que esto es una defen'Sa que nos debemo~ 
recíprocamente todo~ lo.s sectores que formamo." 
esta Honorable Cámara, y que fcrmamos. en rea' 

¡idEC <,,1 país. F,8ta es una defensa que hoy día 
corresponde a une,.- y que mañana corres;;>ondeJ'á 
a otros ya que nadie puede aceptar la idea de 
qUe vaya a permanecer i.'variablemente en el 
Porler. 

Pero ~e nos dise, señor Presiden~e. que e~ta 
)'2} q1.!{c s(· no,!, ¡lTOpOne- asi lo ha expresado mI 
distinguido amigo y jurista. el h{)norable señur 
Rodríguez Mazer no deb€ ser considerada con 
un 'riterio de esc:úpulos cGn~'ltudonales No sé 
si le he oído bien; si fué éste el concepto. emi­
tido ror S. S Me parece que es eSe exactamen­
te. 

Señor presidente, cuando en realidad se 
está def('ndiencio a lademü~rarta. hav la obliga­
ción dI' tener [€'."pe·:o por las normas 'que forman 
precisam2nte la base del régimen democrátICO. 
No de:ender a é,ta en su base, es a:aCRl' el rpgl­
men democrático. La democracia funciona de 
a,~ueJ'd" cen los principios de Gobierno del pue­
blo. por el pueblo y para el pueblo; funcíona, 
pre:·isamrnte. mediante las normas constitucio­
nales por las cuale'3 se rige. Desde d momento 
qUe las normas constitucionales han sido quebra­
das o violadas deja de exis,:ir el régimen constl­
tucio.nal. 

y yo no 'puedo ser ta-chado de partidario de 
las potencias del Eje. porqu.e lo he dieho pÚbli..-a­
mentp v ]0 repito ahora: soy contrario al régi­
men qUe fe ha eS~'ablecido en aquellas naCiOnfl", 

Se (:i,io por' mi distinguido colega el ho­
nor~hlf' o~ñor RfJdrí!ruez Mazer. que la leyera l. 
declaración de la voluntad '30berana. y. por con­
secuICnci'l ella ',')rimaba sob~ cualquiera ot~a obl!­
¡tació". Pero fe fe olvidó también a mi distingui­
do coleva enunciar la segunda Darte de la defl, 
nición E.s, en realidad. como 10 ha dicho éL la ley 
1~ d,,~laración d<' la voluntad soberana; pero de­
bió haber agregado. cómo está en la defif1lción: 
"expresada en la forma p:rescrita por la Const,!­
tuclón" no en una forma arbit.raria que. en un 
momen.:O cualquiera pudiera establecerse ~ino 
que tienp oue es' ar manifestada en la fGrma pra:­
crita por la Constitución. o sea. que nunca la ley 
puede estar en contraposición u ooosición a lo 
quoP establece la Carta Fundamental. , 

En consecuencia. toda ley que noMtros ';>cdamos 
dic·~ar o aprobar- COn mayorías que aún pue­
den ~er permanfntes-. que vaya a vulnerar es'os 
principi06 constitudonales no sirve sino para 
crear un arma que puede volverSe mañana ('n 
cont~8 DI' nosotros: y. cuando digo nosotros dI­
gO tod{}~ le·, sedores de la opinión pública. Aúo 
más. pUf'de vo'verse en contra del sistema re­
publi"9nn y democrátic(\. 

Seúor PreSIdente. creo que la Honorable Cáma· 
ra incurrió en un e!'rcr- y lo digo COn ,~()do el 
:'e:pecto que me merece esta alta Corporación -, 
incurrió en el gravísimo error de precipitación; 
error en que estamos incurriendo con relativa 
Ló'cuenda y que. sin n:ereC'2rlo. con injus:icia nos 
está ~ clOCélndo en '3i:uaciól1 de poco vre:tigio 
como entidad Dlgl' que lOe mculTió en esta pre­
cipitaCIón cuando la Honorable Cámara ace;>;ó 
la suma urgencIa para este proyecto. 

¿E.- ¡lQ'jble. s{'ñor Pl·esidfll. e qUe ~e haya pJ 0-
cedi(lo en esta forma? 

Yo voté en contra de la suma urgencia y quiero 
que de este hecho quede constancia, porque creo 
que estas cosas son exageradamente graves y exa­
geradamente serias y que deben ser el fruto de 
meditaio estudio y de madurado raciocinio que 
no pueden ser el producto de la improvisadón. 
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El señor CA& AS FLORES,- Me permIte, se­
¡'¡or Diputado? 

El señor BORQUEZ.- Le permito sIempre a 
su sefioría. 

El señor CAÑAS FLORES.- Muchas gracIaS. 
Hace un momento, en ausencia del señor AJ­

dunate, presidente de mi Partido, manifesté que 
en estos bancos se vela con extrañeza la rapidez 
con que el Honorable señor Presidente de la Cá­
mara propuso omitir hasta el segundo informe 
del proyecto; de tal mrunera que aun cuando en 
los bancos conservadores se prOdujo una reacción 
inmediata, desgraciadamente ya había sido pro­
nunciada la palabra "acordado", y no hubo ma­
nera de volveJ. atrás. 

En lo que respecta a nosotros, quiero dejar cons­
tanc:a que no hemos aceptado deliberadamente 
esta proposición hecha por la Mesa y que tampoco 
votamos la suma urgencia. 

El señor BORQUEZ.- Señor Presidente: no 
hago cargos a determinado sector, porque aqUl -
algu:en lo dijo ya en este hemiciclo- cuando el 
supremo interés de la RepÚblica lo exige, no exis­
ten banderías; sólo existe el principio fundamental 
que a todos nos une: el amor a la tierra en que 
nacimos. 

No hago cargos; digo que creo y entiendo que 
la Cámara incurrió en un error que no debiera 
haber cometldm el de precipitarse. No sé por qué 
rara asociación de ideas, me viene a la memo­
rIa este otro caso de precipitación de la Hono- " 
rabIe Cámara: cuando se vino a pedir, y con ex­
tremada urgencia, que se despaChara un proyecto 
de ley sobre jornada única de trabajo para solu­
cionar los difíciles problemas de la movilización 
y de la bencina. Recuerdo Que fui el único que 
protestó en aquella oportunidad y más tarae, 
acompañado por el honorable señor Bossay, pro­
pusimos que se autorizara al Ejecutivo para fijar 
'jornadas de trabajo" y no "jornada Única de 
trabajo". Pero, estábamos solos y no se nos oyó. 
Con esta precipitac:ón se aprobó una ley que ere .. 
honradamente produjó, no diré pésimos, sino que 
discutibles resultados. 

El señor COLOMA.- ¿Me permite, Sr. Diputa­
do? 

El sefior BORQUEZ.- Lo que guste su sefio­
ria. 

El señor COLOMA.- Con respecto a esta ob­
servación de su señoría, desearía dejar constancia 
que el Comité Conservador, en la reun:ón (le 

Comités en que el señor Ministro del Interior so­
licitó la extrema urgencia para ese proyecto, negó, 
su asentimiento a esta petición, pero ya en el 
hemiciclo. s6lo aquí, el señor Ministro del Inte­
rior, acompañado del señor Ministro de Econo­
mía, nos informó que, si no se aprobaba la extre­
ma urgencia, el país pódia verse colocado en una 
gravísima situación, ya que sólo tenía bencina 
para cinco o seis días. 

Naturalmente, ante una declaración tan termI­
nante y perentoria del señor Ministro del Inte­
rior, no pOdíamos asumir la responsabilidad de 
dejar al Gobierno en condiciones graves frente 
a este problema y sólo en ese entendimiento otor­
gamos nuestra aprObación a la petición de ex­
trema urgencia, que en un principio nos había­
mos negado a otorgar. 

El señor BORQUEZ.- Bien, seftor Presidente. 
Estamos en momentos de hacer confesión de nues-

:~)ti ; 
tra ligereza :r cada cual seguramente tiene en 
su abono y en su descargo algo que señalar; pero 
es el hecho Que entonces por una razón o por otra 
procedimos con precipitación y que ahora también, 
y sin objeto. estamos procediendo en la misma 

. forma. 
El señor A TIENZA.- No cabe duda alguna. 
El señor BORQUEZ.- En lo que a mí respecta 

puedo decir que siempre he sido un hombre que 
ha conservado su serenidad. . 

El .!'leñor ATIENZA. - Siempre ha sido sereno 
SS., me complace el reconocerlo. 

El señor BORQUEZ.-Muchas gracias. 
No se le ocurrió, señor Pres:dente, a la reu· 

nión de Comités o a la misma Honorable Cama. 
ra en conjunto meditar que es indispensable -para 
resolver el problema propuesto POl el Ejecutivo, 
que es grave y que si continúa tenemos la obli­
gación, como demócratas que somos, de buscarle 
un remeúIo adecuado, -no se le ocurri¿., digo, a la 
Honorable Cámara pensar un momento con tran­
quilidad y darse cuenta de que para obtener 
el fin perseguido bastaba con modificar el artícu­
lo 106 y siguientes del Código Penal, bastaba COIl 

modificar los artIculas 122 y siguientes del Có­
digo Civil; bastaba con introducir pequeñas mo­
diLcaciones, como dijo el honorable señor Moore, 
al Código de Justicia Militar; y yo agregaría, sin 
pretensiones, pues no soy jurista sino aficionado 
a las leyes ... 

El señor ATIENZA.- Su señoría es excesiva­
mente modesto. 

El señor BORQUEZ._ ... que se modificara tam­
bién en pequeña parte la ley de Servicios Eléc­
tricos, que t:ene relación con este problema; pues 
he de . decirlo de una vez y con franqueza, me 
aterrorIza que se produzcan' tantas leyes. Prefe­
riría que hubiera muchas menos; desearía que se 
redujera, quien sabe si de una vez, a la tercera 
parte la codificación. Pero sí exigiría que las leyes 
fue:-an sabias y justas y, sobre todo, que los que 
apl1caran las leyes tuvieran la acuciosidad e inde­
pendencia necesaria para aplIcarlas. 

El señor MOORE.- Es lo fundamental. Esta­
mos de acuerdo. 

El señor BORQUEZ.- Hay qUe pensar señor 
Pres:dente, que un Ministro del Interior va a 
aplicar una ley de carácter absolutamente penal 
y restrictivo, un hombre que necesariamente por 
el cargo que desempeña, que es político, tiene que 
estar influenciado por ideas políticas ... 

El señor ATIENZA.- y que no es ni siguiera 
abogado. 

El señor BORQUEZ.- y que no es ni siquiera 
abogadO, pero en este caso, nc irf1.uye, pOI'que 
es un distinguido hon:Qre PÚIM:O q •. :e Ee aceso­
ra de loS jurisconsultos más 'Prepamdos de la Re­
\Jública. 

Creo, señor Presidente, que nunca el Parlamen­
to debe renunciar a sus derechos, pero creo tam­
bién que el Parlamento no debe jamás interferir 
la órbita de acción de los Tribunales de Justicia, 
porque el dja que queramos aceptar, como Parla­
mento de la RepÚblica, esta interferencia, habre­
mos desquiciado totalmente el sistema republi­
cano. 

Si bien es cieNO que me interesa, principal­
mente, la suerte que corren las democracias en 
el múndo, también es cierto, señOr Presidente, 
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que, en fonna principal IOn forms tern'J;n',mL', 
y por encima de todo, me interesa h s'lertG qnc 
corre nUe.'ltra propia democra:;iJ.. 

soy déB los que piensan que es indL,pcn"a;;!' 
defender la democracia; pero también cstc,y &> 

guro de que la primera obligación que teme­
mos' es la de defender nuestra propia democ:acia. 

Señor &esidcllI:e. la pasión, muchas vece;;, llCH 

perturba el criterio ;y creemos mnecesario pro­
ceder en detenninado sentido, Esta perturbación 
de buena fe, que arranca g,eneralmente ele le.; 
principios, nos lleva a cometer graves e;Tores 
que, muchas veces, 5e vuelven contra nuestra--ó 
propios principios. 

He Visito, por ejemplo en este' ca.,o. un deseo 
vehement:! de que violentamente ~e despache una 
19l.slación l'ejJresiva en mat,eria derivada de la 
seguridad exterior deí E:tado. Pero no sé pOl 
qué pienso qUe el apasionamiento POy la repre­
sión, en este momento es errónea, 

¿Ha pensado la H.morablt Canwra qJ.:e este 
remedio que nosotlos vamos buscando para pEr­
seguir las ideas totalitarias -como tienen qu n 

hacerlo los bancos conservadores JI liberales, P''ji'­
que son repUblicano.>, porque tienen la oblh;·3.­
ción. de ser republicanos, pOr que si no. ,,,ta.,'I::l1 
traicionando la confianza que el pueblO ha dp­
posita.do en ellos-. han pensado tod.o,,, los ,,2C­

tores de esta Honorable Cámara que este reme­
dío grave, inconstitucional, de un efecto i1orri­
ble. si se aplica mal, no va a producir mayor"" 
resultados en beneficio de las democracia:;? 

¿Han meditado los honorables Diput'c.dos "n 
que va a ser una ley cuya aplicaeión va 6. que­
dar totalmente en el vacío? Porque no creo que 
los espías, que van a quedar no':ificados por es­
ta ley, no vayan a saber, con mediana inteligen­
cia. ocultarse y desaparecer. 

y no hay más, sefior Presidente, que ver en 
estos momentos que en leAs campos de batalla, 
en las propias fronteras de Rusia, se está deci­
diendo la suerte de las ideologias del mundo. 
En Africa también se discute y no ice discute 
acaloradamente, como suele ocurrir en est.e hp­
miciclo, de uno a .>tro extremo de la Cámara, 
con palabras más o menos gruesa,", .. 

El sefior ATIENZA.- Por algunos ",ee·Gores ... 
El señor BORQUEZ.- Se discute allí con to­

do lo que el hombre ¡ iene, con todo lo que la hu­
manidad tiene, Y emances, ~eñor Pr€sidente, en 
e.sJta disCUsIón, en esta violencia para impon, 1 

principios, ¿va a tener influencia que Chile dic­
te una ley represiva? Yo creo que no. Pero pien­
SO que puedo equivocarme; y entonces sería par­
tidario de que esta ley represiva se dictara con­
forme a las normas constitucionales, en honor a 
estos principias por los cuales el mundo entd'o 
en estos momentoS se está desangrando. 

Yo creo, s'eñor PreSIdente, que al dictar así es­
ta ley, con las modificaciones qUe he insinuado, 
reprimiendo el espionaje haríam.os, seguramen­
te, más labor, más acción en beneficio de la de­
mocracia. Yo ccncuerdo, en absoluto, con el 
Ejecutivo en este deseo fervoroso, en el cual to­
da la ciudadanía tiene puesta su fe, en el deceo 
de ayudar a las democraCias; per.o, ¿no será po­
sible meditar en que este remedio, qUe puede o 
no puede producir grandes resultados. es inf('­
rior al otro remedio que el Ejecutivo tiene en 
sUS mano.s? 

y esto lo digo en mi nombre personal, porque 
¿no cree la Honorable Cámara que la 
mejor maneta de acabar con el espionaje en 

C;((;', m"m.rn'o~ :'~ éjl;(, se ha dicho a todos lo.., 
{Fnbitc~; !Jur' (,'1 0;;pionaje pSi·te de detemlinada re-
í ., "',!', ,',Ú,l (í .. lon.ú:,ica. .;0 cree el Ejecutivo 

no ¡,rp," In HOllol"hlr Gánnra, quc sz-ría uo 
':(',:0 mns :J :'8isi 1'0 r ,,1' fj: r relaciones con esta.-; 
DotcnciRO' ql\2 n'J' e."áll colocando en mala si­
tuación? 

Ya. ,o,('I1C1 Pl< "iC;e¡;¡e, at'ntro de mis escasos 
c':Jl:,:il' ';c;ntG." dfl~tro ele ini pOC'l experiel1::ia, den­

,;'0 de :ni fa,: a de visión. no é;é por qué atino a 
c!:\ Lar {{lH' ~{'ría lnl;cho lnás lógk.o. que sería 
llwcl;o ll1fc, n,a'do, qU8 sería mucho más viriL 
tomar unrt resolución dE- ,.sta índole. 

¡\<:¡ t's ,1l;e 'voy a acomp8 ilar a S, E. cl Presi­
d: l1C': eh; h Re¡,;ública ,n este d'2ereto legal que va 
rt j ~r. r(~rnpi(:ndo reladones. Y lo voy a acom­
Ic:~ñar cnn todo entUEiasmo. porque entonces voy 
'l vcr l'Calmdlte de"a,}al'ccido el e¡;pionaje en es­
~.~ l)al;::" 

Si PI l'211Jl'dj{) e, t.an ,stneillo, tan fácil, si sólo 
llep211dr.' el\' ltil étecr'Eta que se dtete, llenando to­
r' e.,S la:; ¡,c,¡na, cor4'3titucionales, yo n.o sé por 
(;l¡é s,e b1EC~l este c':m l'em"dio, que a,penas es un 
"'.,líntivo. 

En COlbl CUc]1é;úl. r¡:;ler0 cicJur bien sentad<l que 
JlU ,oy partidario ele la dictación de leyes que 
\~d; en CO:l:ra de lo pri"lcipios fundamentale" 
llt~ Euestra Con,:! üUbón, porque "sto IliO es defen­
;,3. ri/e 12. democrncia "ino un ataque a la demo­
;:mcia, Y. (n scg',j;d8 si realmente quiere hacer­
", una ayuda a la ci:mocracia y perseguirse los 

'"c~r;;o de e~plOnaJe, el camino es el que es,tá se-
;, alado: la n¡ptura de 1 e18.ciones cOn las poten­
Cid' que médlante la acción de sus espías nos 
\,.t'Ín colocando en esta situación. 

El S€t\Ol' SANTANDREU (Vicepresidente)._ 
Tiene la palabra el H. señor Delgado. 

Voy a leer el orden en que están Inscritos los 
Hs. Diputaios que Van a hablar: 

Señores: Delgado, Matus, Cabezón, Cañas Flo­
H,,;, GO,~l?::í,l,p~ von Mal'ées. Tomic, C'TOdoy y Meza, 
dor:, Pe,.,:,;rm. 

El s2ñor DELGADO. - SeñOr Presidente: En la 
d i.scl1r;ón genEral é.el proyecto de ley que reprime 
k'3 delitos contr3. la soberanía y seguridad exte-
1'101' del Estado, los parlamEntarios comunistas 
querem03 exponer r..u€stros pUlIltos de vista. 

En primer término, debemos insistir, una vez 
má~, en que Chile se encuentra abocajo al grave 
p€l1gro de perecer como nación, libre, indepen­
{dEnté: y c,8mocrática. si nada hacemos por ase­
gurar nuestra def'2nsa cOOltra las agresiones del 
fascismo; si nada hacemos por cumplir CaD nues-
0:1'08 deberes ce Eolídar:dad continental, si nada 
haC'emos por cor..tribuir al esfuerzo de guerra de 
hs NaC'lones Uniélas. 

Pero para cumplir con estos SUpremos objeti­
vos, en res:;uardo de nuestra propia ir.dependen­
cia y líbel:l,ad, debemos, ame todo, por encima de 
tOda cOl1Slceración, cumPlir fielmente los acuer­
dos int€rIlacior..aIEs subscritos en la ConferenCia 
de Río de Janeiro y. por lO tanto unir nuestros 
esfuerzos al empuje de las NaciOO€s Un: das, que 
estan ca \ aula la tumba de Hitler y de sus secUa- f 

ces, Esta;; tareas EÓ;O las pOdremos cumplir, y te­
n~mos el deber impostergable de cumplirlas, rom­
mendo. r€!a ~!ones con el Eje fascista" aplastando 
'>¡¡ QUl11ta COlumna y orga.:nizar..do la defellSa del 
pafs. 

• 
La lUcha contra la Quinta Columna es un pro-

blema que se relaciona directamente cor.. la n~e-
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sidad de nuestra defensa nacJor,al. POr C$O. acej)­
tflmo/; la iniciativa que tiende a sanciarar los 
(lelitos que .se cometan contra la soberanía y la 
['€é:uridad exterior del país. Pero la lucha contra 
ei fascismo debe ser abierta ded<ida y, ::01' jn 
lnJsmo. la "JTscCllción 8.- lOs a~~;':.;nL\?~:, ~l ':'spi::,s deL';.: 
basan:e el': disposiciones igu8.lmeme ':lecdidas. 
daras. Que no admitan ninguna otra imerpretR­
c16n quP .r·1F',rJll "'el'vil' p8fa qun- o:::to~ P'\j'~rnn(' .~.~:r:'~'._ 

tes v e;;pi~~ "~U~dan e;~dir l;~'~a~ci;~e,,';~~c~~s 
que -deben contemplarse o para qUe dichas óspo­
"i"knes cuedan diri-:;irse contra los panidos u 
ognanizaciones ar:tifasc!stas que, por todof' los me 
di02. m,111if'8stan SUS anhelos de qUe el Gob',erno 
1e Chile d2clare la ruptura de sus relaciones con 
el Eje fascista. 

Cualquiera legislaciór, qU2 se dicte en 'esta ma­
ter:a, cualquiera medida que se adopte en orden a 
pTesenr~lr nuestra sob!'ranía y Eeguridad <,xterior 
debe dil'ip.-irse, exclusivamente, de un modo direc­
to, dd-él'll1inal1te. inequívoco, a aplasta;- el es))io­
]c",je y In traición que realizan lOS ag:entes del 
lOazifascismo en nuestro país. 

Esta conclusión es clara, Porque si el Gob'erno. 
pO!!' interme1io de sU primer Miniotro. ha exnre­
sado ayer que Chile no puece permar:.ecrr f,J mar­
gen del esfuerzo so1idar'o de las nadones nmeri­
canas; si ha dirho que la política de no b~lige­
rancia sisnifiea estar al lado de a ' g'uno de le, 
bar:dos eombat'entes y que. por lo mi.slno, el Go­
bier,lo se ha inclinado en favor de las f'j€pa" qll(' 

luchan por la d,pfensa ':le la democrada. no po­
demos, por lO tantO· sesuir un cam'no lleno de du­
das v vacihdone5. Nuestra acción y lf1 acc'Ó'll ele] 
Gobierno deben ajl1stm'8e a la n;:·l;~!.,,"'Ó\ dé' 
ur..a política antieje, porque, 10 contrf1üo. ",'R:'rlifi­
caria caer en declaraciones platónicas en faVor dI; 
la democracia. en una posicÍÓ'n demagógica que 
nos conduciría al descor:r,iE'rto r il 1", íw!ef'811sión 
frente a la. penetraeión y a los ¡,ellge'oS de agre­
sión del fascismo. 

Debemos, pues, ser claros y t'erminsntes; decir. 
sin ambages, que lo que el pnls desea y f"spera es 
ur.a ley reprE'siva de las activ'dades qUínta20~um­
nist;,v~, porque el pals es eminentemente ~',ntJff\s­
ci:sta y que, de una vez por todas tener 18 cSrter.a 
de que el Gobierno, con maro de "cero. e~tá dis­
puesto a aplastar a estos agentles.y e.,:pías. porque 
así lo requiere la prop:a defensa Gel país, y por-­
que sólo de esta m.l'nera podremos aPllreC":r ante 
los ojos de América y del mundo. "vmp1iendo lo" 
compromisos de solidaridad contiren' al ,ontraí .. 
dos en la Conferencia de Hío d,e; Janeiro. 

El señor M;nistro del Interior) (n la se~ión '"i{J 

ayer. ha dado fur:dadas razones para justificar la 
persecuciém de la.<; actividades que atentan con­
tr·n. ia soberanía y seguridad ('xterior de] )''lí:, 
debido a los prineipios de democracia qlW inspi­
ran a nuestro régimen constitucional y a 1.1 nece­
sidad de armonizar la acción (le los países ameri­
canos contra el peligro comú'l que nos it"€ch;¡. 
Nosotros no dudamos de la corwicción df'mocráti­
ca que anima al señor Ministro y al Gobierno; 
)'ero, sí, creemos, que esta cClllvicción no .0/' refle­
ja en la políÜC:l, interl~acion:ll que e' Gobierno 
sigue frente a las potencias en guerln. 'Jorque di­
"ha política, insistimos, no t.raduce 1,: profU'nd:l 
aspiración del pueblo ar:tifascista elf' Chile que 
desde mucho tiempo, esta pidiendo "gritor; la 
rtlj}tura con Jos paÍlSes de'l Eje. 

"':eSo}' PI e ,;ü"nk . mi€ntl'a,s ej ~ñor Minlstro 
T"¡[p::,,¡' l1:\ cter]ar~do Que se respestarán en 

~-J<L' :T'Ol1
'
('éltr: ;85 garanÚas democráticas dt> 

···,:sstrc· lég;IJ:Cl cOll,~t)tucicnal, hemos visto con 
''':'\ ac:f' ~l 2c dé' noviembre se publicó en 

"1, 'J;'il:c',n;2 " di¡¡;y;s del país el decreto que re­
':1::1:'1 ia ü8c:,v:;(;ión de zonas de emce-rgencias 
";2:' l ,lína,]n p:nt€s dei territork nadonaJ, en 

'.":"11:·k,S 0,';'2 el artículo 23 de la L<ey N,o 
7.:'.CG, <lec':::1 c:e julio de 1942. en' su inciso úiLtimo, 
(:¿c~~ t:::;xtU8.lr:'(;cntf~: 

"'I·r 6e':3 8~·~1.;-ió1) dp 7:·)na8 de emergencia no 
~'"2,<ar:, j,!, mc:d" .¡]guno a los derechos que l'Ie­
(01':"'1' :~ les obre')5 ~' emnl<;ados €l D.F,L. 178, 
". ]:3 de mR):O (j~ 1931, (Código del Trabajo) y, 

: 11 ~,,=>:.1€:::!;,L 1::1 lep;i.~18cíón social". 
1.-, d:ctaCÍón (~~c: €sLe dec:reto, señor Presidente. 

'.' Cl~c~: ~ n pSlir:rü las urganjzaciones sindicales y 
nr"iti~a'> c:el lJ\'ehlo y dE' In clase obrera, porque, 
jn~ 111"'lve'<" c¡¡spcn~ 1.'. C,aUHlTa de locales fisca­
·.ps y p;:Jrt:cl_~la~~~s. 

F; 1)rny2~t(,::k :ey quc hoy se debate adolece 
¿,~ imprec¡';ió11 ~Yl cuanto signifique un instru-
1,1Clt'J repr':'5Í1'() -:le l~" actividades nazifasc;stas 
"'1 Cllno: 11<1" ':ste moti'io. hemos presentado in­
dlcCl~jones, . l.?,n:o :>1 p:-oyect{) primitivo. como 6.1 
info:'mnd0 noy :'1 Comisión. a fin de convertirlo 
"'11' 11;, me-rE,' 1,89:81 más explícito y má.s efoectivo 

c"che "mD't'a"s~ dir2Ct:l y exclusivamente 
"'1,': ';1 1,;\ nUilLJ co;umna n'\zjfascist~ que opera 
(;¡ ~'¡,E>C Sir! ('m1Fr2'O, es nuestro deber adveltir 
(;",' ""t,e PJ'('y~~t.o, "Ú'1 cllando resulte mejorado 
(,(.11 1.~, ~!~,di':'.lcic~.1~.':l que se le han formulad,., pa­
n' "'';''0\",\1' .'U< dj<,p0~iciones. no será un Ülstru­
'TH":,'O r:ff'c\:llQ (:', lud'-\ c~'I1tra el nazifascismo. 
m:"nr1''' s Chi;e LJ E!D\j):C ::;Us relaciones diplomá-
tie ,1" cot~1el'ei'lcc con Jos países del Eje. como 
el le rCc~¡,m2 el:' ¡,-esguardo de su defensa y 
c'¡,,:n'{] ¡(l. 11 r':t? l'!'Sl"Cc,t 1). el documento del Par­
tdo f'''n:ci'1i,,'8.. l'Pci-e11temente dado a la publi­
c;-¡,'tl ;1;([,' "Mi<'ntrs.; las demás naciones de 
~mprica "echM'''.D erm rlignidad la presión del 
Eje, y deqfL1ndo Lodos la" peligros han adopta­
,,'0 l';U posiCión fi"me en def,ensa de su propio 
pU.2b;c y d',,] Conf.i.llente. el Gobierno de C'hile .si­
gu'~Ct ~:emostn:.:ndo crbi1idade.s ante las amenazas 
el,. :(JS agresor":·.s. ('[mIO j'lS hechas por el Japón, 
TcC:'?l':.f'men:c ,Jmtribuy;mdo así a debilitar la 
lE",'?,' 'k- ('om)¡,:e ,;;ei ,;,ul'l-010. Chile no tiene por 
('11<' kmer ]f'''' con~(·nlenci9.s de la ruptura con el 
1~j0. cllmo no las hél temido ningún país del Con­
íin"nt.c>. Duce; ,'€l'á precisamente la ruptura lo 
que dará 'JI Gobierno la posibilidad de aplastar 

:1 Q ia(.:l Cr,lu:nn::. limpiar al país dej espionaje 
1 ;",?i. ;)0(' ir ... ; ))1:eb10 le.s sacrificics que demunda 
:;] el, :en 2a r:3,·.i·.m"l y disfrutar de 19s ventajas 
rln i'l :"')11)'i3 solid:uidcd continental, en lucha 
\~or; L'~j r2] fa2>~i.sfn(l. 

1"1 <¡;ñÜ" :Vrinisl"o del Interior expresó en su 
O;,',",:','. "O (',' :"""'1.' , .... 1\(; los obreros del pais deben 
comWl;ü¡j,er (111\1 81 ej02rcicio de sus derechos lega­
les ;!:;!Jerá manlfe"ta:'s'c en consonancia cnn la 
'ib? (".;]11 extraordinaria que el país vivinL En 
1ci denwc:racia de ))az, una 'huelga legal es un fe­
nÓ1l121,0 qlle 110 iJl:e.:> inquietar a un gohernan­
te; llor ::'1 con11'a1'io. él ccnc.tiluye Ulla expr~sión 
Ecrmal de la diferencia qU€ patrones y obreros 
D:3Eti8nen "C'l'CH de la apreciación de la eqm­
(:ad", y 8.grcgó. '-yo 10 ju.,tifico y mi acción ha 
lendielo y t~nder:i siempre a proteger el derechG 
lfgal de :1uelga por con~id€rar que los trabajado-
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res lo nec'esitan para el logro de sus aspirucio-
11es". "Sin oembargo, la demo-cracia de g'U"rra 
cleb~ mirar con toe mOr la ocurrencia de un mo­
"Jmien,to huelguístico. Para un pais comprometi­
de> POI el curso d" una guerra. es fatal que dis­
m.inuya su producción". 

Las pala,mas del señor Ministro del Interior 
no son oextrañas a los propósitos patrióticos ma­
nifestados por el Partido Comunista y compren­
didos por la clase obrera del país. La clase obre­
ra. en el salitre, en el cobre. en el carbón, etc .• 
ha demostrado su alto espíritu de comprensión 
fren1:€ a los momentos difjciles que vive e. país, 
y a les que se aproximan. Es a,,,i como han au­
ment2do la producción del carbón. del cobre. del 
~aiitre, a pesar de las continuas provocaciom:s de 
los e:emenws enemigos del Gobierno, y que ~i­
guoen la política profascista de les elementos 
quintacolumnistas de nue3tro país, que, desde 
mucho tiempo, están fraguando el sabotaje 880-
né~flico parJ desprestigiar ai Gobierno y aislar a 
135 masas trabajodoras en la defensa del regimen 
democrático, mientras los enemigos del país pre­
paran un golpe de Estado. 

Eotas no son simples aJirmaciones. Tenemoo 
hechos recWntes, como los luctuosos sucesos de 
Lota, en los que perdieron la vida tres oboreroo 
y muchos quedaron gravemente heridos, debido a 
la intransigencia patronal y a sus planes de pro­
vocación qu<e han puesto en práctica, con los fi­
n",s de verdadera traición nacional que ya hemos 
denunciado y qUe todo el país reconoce. 

El Partido Comunista, en repetidas oportuni­
dades, ha señalqdo la necesidad de formar los 
Ocmités de obreros y patrones para la solución 
arménic.a de sus diferencias. Esto prueba que el 
Partido ComunL~t'a desea, frente a las circuns­
tancias actuales, que Chile &e defienda contra la 
agresión del fascismo; organizar una economía 
nacion9l de guerra que no pueda ser perturbada 
por conflictos sociales que surgen de la intran­
sigencia patronal. Pero estos propósitos no pue-. 
den interpretprse como la renuncia total, de parte 
de la cla6e obrera, de todos sus derechos y con­
Guistas a1canzadcs a través de sus luchas. ¡::orque 
tales conquistas y derechos no pueden ser sacri­
ficados, ni aún a pretexto de circunstancias 
graves o extraordinarias. 

La clase obrera está dispuesta a afrontar los 
sa-crificios que le imponga la lucha contra el 
fasci.smo; está dispuesta a consolidar las bases 
e?onómicas del país, a s,umentar su producción, 
Slelnpre que esto,s mi~mos sacrificios se le im­
pongan severamente a les que hasta ahora han 
estado especulando y encareci1mdo en forma ar­
tificial el costo de la vida. El sacrificio eoonó­
mi~o. debe recaer sobre estos especuladores y 
aglo.tIstas, y también sobore los po.seedores de 
grandes f,ortunas y los industriales que se han 
aprovechado de la guerra para obtener fabulo­
Ras utilidades en perjuicio de la econcmía del 
puehlo. 

Termmo. señor Presid,enbe. diciendo que al 
prcyecto de ley que en estos momenros se d'eba­
te, la H. Cámara está en el deber ineluc:ible de 
introducirle las modificacionoes a,claratorias ne­
cesarias para convertirlo, realmen1:€, en una he­
rramient.a contra los agen1:€s y espías del Eje fascis­
ta. pesa sobre la H. Cámara y sobre el Gobierno 
una gran responsabilidad en torno a la aprobaiCión 
de este proyecto, y esta resPQnsabilidad se mani-

fi~sta en dos aspectos fundamentales: primero. 
¡JOyque este proyecto deboe ser despachado con el 
propósito claro y decidido ce ap:astar a la Quinta 
Columna narJfasci.sta. es decir, porque este pro­
yecto debe interpretar la a;;piración de todo el 
pmo:b1u de castigar él lo.s enemigos de la demo­
cracia; y segun.do, la responsabi:idad de que este 
proyecto, despachado con este propósito de lucha 
u,ntifascista, se aplique sin contemplaciones con­
tra la Quinta Columna y sus cómplices, medidas 
que. aplicadas con el sentido de la más am¡:;lia 
fidelidad a la democracia. serán también respal­
dadas por el propio pueblo. ya que se exigen se 
tomen medidas decididas contra el fascismo. 

Por último, señor Presidente, el fervor patrió­
tico de nuoestro pueblo y la decisión que lo anima 
de defender nuestro régimen dema.crático y la in­
dep'endencia de nuestra patria. exigen, <como tarea 
inmediata, la más amplia unidad de todos los 
"ectores demccráticos de] país, de todos 105 pa­
triotas que no quieren \-.er caer a Chile b-ajo las 
garras oel fascismo. y que, por el contrario. es­
tén di,s·puestos a doefen<ier con sus vidas, si ello 
es preciso, nues·tra soberanía, nuestra indepen­
dencia y liboertad. amezacas por el golpe de es­
tado que prepsra la reacción profascista de la 
oligarquía antinaeional de nuestra patria. 

El señor SANTANDREU (Vice ores id ente) .- A 
continuación. le correspondía. usar de la palabra 
al honorable señor Matus, pero va a hablar el 
honorable señor Ríos. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, Honorable 
Cámara: 

Los Diputados democráticos, por doctrina, PoI 
principios y por convicción, rendimos culto fer­
,"OlOSO a la libertad en todas sus manifestaciones. 
y no somos partidarios de qUe se la restrinja en 
caSll alguno. Defendemos la democracia porque 
estimamos que es la más alta exprESión de la cien­
cia política; el sistema ideal de Gobierno que 
mejor copsulta la libertad y la igualdad humanas, 
ya que la democracia no reconoce jerarquías, des­
potismos ni privilEgios. Todos libres, todos igua­
les en una patria libre. es el principio científico 
inscrito como bandera del Partido DEmocrático. 

Luchamos por que el ejercicio integral de las 
facultades del' ciudadano esté garantido por 
1eyes que afiancen las más amplias libertades en 
toda organizac1ón política, tales como: la libertad 
individual, la libertad de domicilio, de pensa­
miento, de prensa, de reunión, de asociación, de 
conciencia, de sufragio y de locomoción. 

A nuestro juicio, no hay mejor escueJIa de 'liber­
tad que el ejerCicio integral de la misma libertad. 
De ahí es que exista la necesidad imperiosa de 
rodear -el ejercicio de las libertades, atributo in­
herente a la existencia misma de las personas, 
de garantías tan eficaces que, en ningún. caso. 
puedan verse expuestas a los avanOEs de un po­
der despótico. 

El Ejecutivo ha enviado al COngreso un proyec­
tD aue le oermite defender eficazmente la inte­
gridad nacional. en el cual propone sanciones es­
pecíficas para delitos que hasta hoy no han sido 
debidamente considorados en nuestras leyes y 
eue, no obstante, constituyen una amenaza seria 
para el normal ejercicio de nuestra soberanía in­
terior y exterior. 

Este proy'¡cto tiene una justificaciÓn patriótica 
porque va encaminado a reprimir y sancionar el 
espionaje que afecta a naciones declaradas por 
Chile "no beligerantes". En este predicamento, Y 



u.a SESION EXTRAORDINARIA, E;X MIE HCOLES 2 DE DICIEMBR~ DE 1942 283 

ante la situación de aguda emergencia a que 
puede ser conducido nuestro país con motivo del 
conflicto bélico, los Diputados d~mocráticos apo­
yar€mos el proyecto en debate, con algunas sal­
vedades que se conocerán en la discución particu­
lar del proyecto, y sólo porque tiene el carácter 
el.e estrictamente transitorio; todo ello, en la 
<:nnfianza de que el Ejecutivo sabrá hacer uso de 
las atribuciones que se le confían con la mayor 
pondemción y en casos calificados. 

El señor HIVEHA.- Podríamos suspender la 
sesión hasta la tarde, porque sólo quedan breves 
minutos. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Loo 
Comité,,; de la Cámara han lleghdo al siguiente 
acundo respecto de este proyecto: 

1.0-- Hecibir las indicaciones al proyecto que 
sanciona los delitos contra la soberanía y seguri­
dad exterior del Estado, hasta las 16 horas dq día 
de hoy, las cuales se imprimirán inmediatamente 
a rOn ea y s: distribuirán a los señores Diputados. 

2.0- Durante la discusién partIcular, podrán 
hacer uso de la. palabra, por cinco minutos, un 
señor Diputado que mantenga la indicación V otro 
que la impugne. 

En conformidad a lo expresado den antes por 
el Presid'2nte de la Cámara, a las 18 horas se vo­
iDrá en g8Deral el proyecto, y, en seguida, la se­
sión se va a suspender por media hora, para re­
cibir al Diputado argentino que nos visita ... 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- ¿A qué 
hora? 

El señor CASTELBLANCO (PreSidente).- A 
las 18 horas se votará en general; en seguida se 
suspenderá la sesión par media hora, y la vota­
ción particular se iniciará a las 18.30. 

Si le parece a la Cámara, así se acordaría .. 
Acordado. 

:!.-SUPRESlON DE SESIONES DE LA CAMA­
RA y DE COMISIONES DE LA SEMANA 
PROXIMA.-ACUERDO DE LOS COMITES. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ade­
más, los Comités han acordado suspender las se­
siones de Comisiones el día lunes 7 del presente, 
y de la Cámara y Comisiones el día miércoles 9, 
sin perjuicio de la facultad de la MeSa para citar, 
en virtud de lo dispu€sto en la letra b) del aro 
tículo 81 del Reglamento. 

Si a la Cámara le parece, se aproba.ría.n f'stos 
acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 
Se lEvanta la sesión. 

SE LEVANTO LA SESION A LAS 12 HORAS 
Y 57 MINUTOS. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


